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S U M A R I O
Parte Oficial

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Peal decreto disponiendo que la tota
lidad de los créditos que figuran en  
Presupuesto para atenciones del Tri
bunal Supremo de la  Hacienda pú
blica, por la suma de 1.309.000 p e
setas, se considerarán concedidos a 
dos capítulos adicionales de la Sec
ción  10, de Obligaciones de los De
partamentos Ministeriales, “Ministe
rio de Hacienda”, con la distribu
c ión a u e se indica.— Páginas 1340 y 1341. ‘

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Presidente del suprimido Tribu
nal Supremo de la Hacienda publica 
a D. Julio de Urbina y Cebados Es
calera, Marqués de Cabriñana del 
Monte,— Página 1341.

Otro nombrando Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino u  D, Luis 
Espada y  Guntin, ex Ministro de la 
Coroné,-—Página 1341.

Otro nombrando Ministros Decaiios 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
a D. Julio de Urbina y  Ceballos Es
calera, Marqués de Cabriñana del 
Monte, y a D, Pedro Seoane y Vare
la.— Página 1341.

Otro ídem Fiscal del Tribunal de Cuen
tas del Reino a D. José Asensio Ca
ro, Magistrado de Cuentas de prime
ra clase del suprimido Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.— Pá
gina 1341.

Otro ídem Ministros de ascenso del 
Tribunal de Cuentas del Reino a don 
Luis Maffiotte y La Roche y  a don 
Ramón Baeza Saravia, Magistrados 
de Cuentas de primera clase del su
primido Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública. —  Páginas 1341 y/ 1342.

Otro ídem Ministra ' entrada del 
Tribunal de Cuentas del Reino a don 
Andrés Allendesalazar y  Remar, Mi
nistro que ha sido del propio Tri
bunal, y a D. Antonio González Ce
drón, Magistrado de Cuentas de se
gunda clase del suprimido Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública,-— 
Páginas 1341 y  1342.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de D irector general de los 
Registros y  del Notariado a D . Ma- 
Ruel Banzo y  Echenique, —  Pági
na 1342.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
artículo 9.° del Real decreto-ley de 21 de Junio de 1924, reorganizando 
la Administración Cenital y  Provin
cial de la Hacienda pública.-—Pági
na 1342.

Otro dejando en suspenso la aplica
ción del artículo 73 del Real decre
to de 3 de Enero de 1930. que puso 
en vigor los Presupuestos generales 
del Estado para el año actual, por  
el cual se distiibuye entre los De
partamentos Ministeriales el exceso  
de los ingresos sobre los gastos del 
Presupuesto ordinario correspon
diente al ejercicio de 1929.—Página 1342,

Otro suprimiendo las Cajas especiales 
de todos los organismos, cualquiera 
que sea su denominación, creadas 
a partir del año 1923 para la ejecu
ción de obras y servicios del Esta
do.— Páginas 1342 y  1343.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y  Arrayanes, a D . Antonio del 
Castillo y  Romero.— Página 1#43.

Otro disponiendo que el Director ge- 
neral*ae Propiedades y Contribu
ción territorial, D. José de Lara y  
Mesa, se encargue de la Presiden
cia del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes.— Página 1343.

Otro nombrando Interventor de Ha
cienda de la provincia de Guadalaja
ra, Jefe de Administración de pri
mera clase, a D. Modesto Sánchez 
Ortiz, Interventor Delegado de la 
Presidencia del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en la mis
ma provincia, con igual categoría y  
clase.— Página 1343.

Otro ídem Interventor de la Dirección  
general de la Fábrica Nacional de

Moneda y Timbre, Jefe de Adminis
tración de primera clase, a D. Editar- \ 
do García-Bajo y Gullón, que era 
Interventor Delegado de la Presi- ■ 
dencia del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en la misma Di
rección  general, con igual categoría 
y  clase.— Página 1343.

Otro ídem Interventor de la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Ha
cienda, Jefe, de Administración de 
primera clase, a D. Baldomcro So- 
brini Argullós, Interventor Delegado 
de la Presidencia del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, en la 
misma oficina.— Página 1343.

Otro ídem Interventor de Hacienda de 
la provincia de Valladolid, Jefe de 
Administración de primera clase, a 
D. Carlos Barrio Marco, Interventor 
Delegado de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, en la misma provincia.— Pá
gina 1344.

Otro ídem Interventor de Hacienda de 
la provincia de Valencia, Jefe de 
Administración de primera clase, a 
D. Ensebio Cacho Rubio, Interventor 
Delegado de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, en dicha provincia. —  Panuía 1344.

Otro ídem Interventor de Hacienda de 
la provincia de Pontevedra, Jefe de 
Administración de primera, a don 
Buenaventura Plá y Santos, Inter
ventor Delegado de la Presidencia  
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, en ¡a misma provincia. 
Página 1344,

Otro ídem Interventor de Hacienda de 
la provincia de Oviedo, Jefe de Ad
ministración de primera clase, a dott 
José de Goicoechea y Primo de RF 
vera. Interventor Delegado de U 
Presidencia del Tribunal Suprema 
de la Hacienda pública, en ¡a misma 
provincia.— Página 134 4.

(Jiro ídem Interventor de Hacienda dt 
la provincia* de Burgos, Jefe de Ad
ministración de primera clase, a don 
Casimiro Martin Sánchez, Interven
tor Delegado del Presidente del TrF 
bunal Supremo de la Hacienda pú 
blica, en referida provincia,— Pági
na 1344,

Giro ídem Jefes de Administración 'di
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primera, segunda y  tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con destino 
a la Dirección general del Tesoro 
público a los señores que se men
cionan, y que lo eran en la suprimi
da Dirección gemnQldekTesnreiiqy 
Contabilidad.— Página 1344 .

Ofm Jdem Interventor de-da, Ordena
ción de Pagos de los Ministerios de 
Instrucción pública, Fórnenlo:y  Eco
nomía, a D. Manuel García Barzana- 
Úana y  Salomón, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Interven
tor Delegado de la Presidencia del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 

■ pública, en la misma Dependencia. 
Página 134é . t  .

Qím ídem Interventor de Ilm iendm m  & 
lai¿ provincia :de «Zaragoza? Jefe dé  ¿  

i Administración de segunda clase? a? 
\ W  Francisco Urzáiz Carneo?. Inter*?- 

ventar Delegado do la Presidencia/ 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, en la misma provincia .  

Página 1344*
Piro ídem Interventor de Hacienda de 

lú^rovim iá-de^Bm oelom i^J dei 
Ádminis^tpacióúid&segwid&wla&e-, a> 
D ?/L uI&Sohiz
pctr Interventor* Délegqd&*detImPre-i 
sidenoicsdel Tribunal Súpremovde la: 
Hacienda pública,  enúermismu pro-7 
vineia.-r-Pág¡inúi'- 134f c ,

Qtro ídem Interventor de Hacienda dei 
la?provincia de: Avila? a DhMmi®eli 
Bézares TeulHU Jefa MeAdimnlstra-¡ 
ción de segunda- clme,< Interventor¡ 
Delegado de la Presi4 mcimdek/Tri-¡ 
bunal Súprem^ de* la^Hnciend t  pú-1 

i bMcoyen la m hnm  provincia^Páq  
ginao'l 344 y  134fc t

Otro ídem Interventor d e  Hacienda del 
la provincia dcAlm erm , Jefe de Ad-i 
ministmcióm de segmtdmjelme, a don: 
Rafael ApmlcF Cabézm^Iní&rventoPi 
Délegado* de la Presidemia del Tri-t 
bienal Sypremo de} Im 'HñeimdM puA 
blita, €n la m isma provineia^~Pági-¡ 
na 134é . - :

, 01ro ídem Interventor derHaeieñda del
la: pwvinoMyde Madrid* Jef$4 &A{H
m inis irmión de segymdmclase, a d o n  
Guillermo Luis de Momdúy Femán-x 
dez, Interventor Delegado d&láPre* 
sidencia del Tribunal Siiprtmosde Id 
Hacienda pública?, eni?ef¿$idm>pro* 
vincia.^Páginal^ibli 

Otro ídem Interventor de Hacienda d$
: la provincia d e .Terueb, Jefe deAdA

mimstración de tercera ¡clase', a ,don 
; Luis Gasea Miguel, Tesorero Contai 

dor de Hacienda de la misma pro-\ 
v incia.~r-Página 1345 .

Otro ídem Interventor de Hacienda de 
¡a provincia de Salamanca, Jefe de 
'Administración de tercera clase, a 
D. Manuel de las lleras Pérez, Iii-  
terventor Delegado de la Presidencia 
clel Tribunal Supremo de ¡a Hacien
da pública, en la misma provincia. 
Página  1345.

'Dito'ídem lam inador de Hacienda de 
la províi 'l*; de lasé i. Jete áe Admi
li', ¡"c c %/"  : >  P e ' a. clase, a D. Mar- 
c^'A'O f 5 ' ’ S ' ■ ss, i . r i ;  M’vsinor

<7 > c '  . ihd Tri-
i m! r  .

o  'rc^íd: i H ;  ; ;  v '  Imm'-v.Ridc
i a p' ov i : . 4 ;  : \ 5 /  ; r - a a ,  c á  / a -  
míiiislrcrióa da tercera cmrc, a dan 
Mariano Ce ¡a Haba Trnjvdo^ inter
ventor Delegado de la Presidencia

del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, en referida provincia .—  
Página 1 3 4 5 .

Otro ídem Interventor de la Ordena
ción de Pagos decios Ministerios de 
Justicia y  Culta? y  ¿Gobernación, Je
fe  de Administración de tercera cla
se, a D. Francisco O la v ide y  Malo? 
InterventoriD & egaddde la Presiden
cia del Tribmnal Supremo de la Fla- 
cienda pública? en <lá misma Ofici
na.— Página 1 3 4 5 .

Otro ídem Interventor de la D irección  
general de la Deuda y  Clases pasi
vas, Jefe de Administración de pri
mera clase, a D . José María Bonilla 
y  Franco, Interventor Delegado de la 

■i P residencia del Tribunal Suprem o  
4 de la Hacienda pubUta, en la ex p ren 

sada D irecciónv general. —  Página?/ 
i 1 3 4 5 .
¡Otro ídem Tesorero de la Dirección j general délmDmdmty Clases pa&iA ! vas, Jefe dé Administración de pri

mera clase, a D . Antonio Chápuli 
Nmmm^j,TemmwrCQMíMQr en el 
mismo Centro directivo.— Página 
1 3 4 %

Otro ídem , por traslación, Jefe de Ad - j  
4 m énktm m óm nd^?pm m m ^¿clm esiAÍdi 
\i G iim p & cp m ém h d é A  dmimsirtmión  t 
4 dMJmHmimdfÉ/púMJmpiCon^deMino i 
! a la  Intém encim i tgenerfMdé? lañA d - 1 

ministración del Estado, a D. Ánto-  * 
nio Díaz Cañábate y  Cañabate, In - 1  
term r^rH éle^p d oH eléT rit^n ia l Su- > 
prem o de la Hacienda pública, en el \

¡ Págin&s i

Mim?n0mfrifand&iéres®rcro < dm JaáDi- \
A rencióxivde la, Fábjrica cNUcimal de ¡ 
i M m m la g  lTíi®btíefdefeí d e A d m in is - \
? traciém \d& segwtda-clase, a D i  Em i-  í 

lio Marios Llobel, que esinbámdmrUl 
í q  ?ak,%a>$pew(kP\ CqntmAdipe&tivm?- *

: P % ^ 0 í ' 1 3 4 i .
OtrQ'd eclmand-o jubilad n a  D .F a sim i- i 

1 ro Múrtin Sánchez, d efe  de^Adrñmis- •, 
tradón  de1 ̂ piúnwrafclmei Internen- ?

! temdéiHttcieáéep d e'la iprom n cia  de í 
Á Bnrgosj y  concedíéhdde< honores de\ 

Jef&Superior d e  Administración ci-i 
A vil,:-libres*' He* * gastos .-?—Rágma> 1 3 4 6 .  i 
Otro ídem a Dv A.ngel Armada*IIPrrera,\ 

Jefe de Administración de segunda: 
clm ^dd?C uerpo^general?de^A ^dM -i 
nhtr(miÓMrdádafHc^ienéá\púMica,^ 
adscrito? a laiDelegmiém d 0 HOcien dai 
en la  -provmeéa de:F<É&neáñ*y :con-i 
ccd M n 4d & h án om sd e:J ef&  Superiort 
de Administración civéti' libres de\ 
g q s t o s ^ P á g m a A M ^ :

Otro nombrando! Subdelegado det JIoa 
ciendüídes Reus a Di Jusiox González 
Rufo, Jefe de Negociado. de' segun
da clase, adscriWa la m is mu Depen
dencia.— Página 1346 .

Ciro ídem Contadores de primera cía? 
se del Tribunal de Cuentas del Rei
no a ¡os señores- que se - mencionan,1 
que eran Magistrados de Cuentas de:. 

'tercera clase del suprimido- Tribu--, 
nal Suprem o de ¡a H acienda públi
ca ,,— Página 13 40.'

Otro'ídem  Contadores D ecanos del Tri
bunal 'de Cuentas del - R eino a los 
señores one se indican, qnc eran  

n c\ C '* r ’ * '>  5\ ' anda 
come d d  sag-oinudo T r ib u n a l  Pnpre- 
ino de la. H acienda pú blica ,— Pági
na ; 3 45.

Oa-o ídem: Abogado Fiscal del Tribu-, 
n a l  de Caerla? del R eino a D. Al- 
le r ío  L ópez Selva, que era Maais- 2

trado de Cuentas de segunda clasé 
del suprimido Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública.— Página 1348.  

Otro ídem Secretario general del TrU 
bunal de Cuentas del Reino a D. Ale«

;andró Benito y Curio, que era Ma- 
gistrado de Cuentas de segunda cíaV 
se ■dd^np^imM& TMbmml Supremé 
de la Hacienda pública.—Págin# 
1346.- ; ^

Otm  declarando fen.siiúación de exce- 
dente a D. Sebastián Castedo y Pd* 
¡ero. Jefe Superior de Administra* 
ción del Cuerpo Pericial de Adua
nas.— Página 1346. ,

Otro nombrando a su instancia Jefe dé 
Administración de primera clase e/j’ 
latDirembm general de Aduarim. $  
DRSébastiéM Castedo y Palero? Jef $ 
Superior de Administracióm del 
Cderpo PéUcial dé Aduanas en t$U 
tumlón deiexcedéMe.—Péginchsi!34Ó 

! y 1347.
Otro decla&amdo en situación de emet 

dente a D. Constantino Vázquez JU 
ménez, Jefe de Sección de la Direp| 
ción general de Adnanas, Jeférdé~AU*: 
rninistrmwniidewmmem -clase. - P $  
gina l l̂fv4 )

Otro nombrando?Inspector general dé 
Aduanas, Jefe de A din mistmeióUdé 
primera télmeiéiDéjFcm<md&FmbQ 
Carrasco, Jefe de Sección en la Di* 
rección general de% Aduanas, Jefe dé 

i AdMnmíracién dek ¿segmtd'íinclalse???
Página * 134'#.? /

lüfro ídepi^Admmislmd^érdéfJ^Aduct*
• nmdelLú * Cérnmmcfmüá/ cak&griá 
i d e  jef&dé A ámiidsirmiémd^pwme* 
i m 'vbtow a ÜDLÉikLFémámdemAún^
• rrm:-, qijterdé&emméñ®- wl*m£sm0>WQPq<Í 

-I
¡f trm ^n ?é0éeg^m i^^^g^afA W l- ¡ 
p ií& 4 ékm. ■Átdm*híslt®éá^^ 
í na?d&FéMtmwiCQm Imxalegwéñ dé. 

Jefe de Administración de printtrd
• cte&éi* ptDf>Jé$úé CéíMrmm Tgiéék^l 
]  qwe déhcmpgñaieL misnm^cargo^\coá 
I  derAdmirmiráJ 
■\ ciéfo&dék.: $e§R!Qcfaé clases * 7— Páginá
 ̂ 134W" • ).
Otr° ídem SubdiP&ch&ande la Dírección 
| genér&l deíÁ dv&ma»?»cem la 
I dcdefer/d0 íAém im ^ii^iÓR?de\^lF  
i mera clas0  a >D/ Virgilio Rodríguez 

Taribó, que desempeña ehcanm dé 
Sübdirmtór segimim.dá dicho « Ceft* 
tro direciivor c om > iguahtategorw y

O tro idemtJe f & d e  ? Secciéla d^ AmDi* 
reccié^géneraii^dcÁd0 ^(MP^PF jd 
categoría de Jefádel Adíninisiraciotí 
dé primereo c la s e s  %DyDéop0MpSm^, 
chéz ü  RóMigáez^ ’-miml\ Admmis*
íradm dé-- Ja%Ádw)MüV’dcÁCéMu¿coñ
igmilr- categorías* y?s clm e?-r- Págmd 
134^ .  /  .  /

Otro ídem id. id., con la -cafegpria ae 
Jefe de? Administración tde priim fa  
clase, aH F F ránem éO  íCMlmerm Pas-1 
tor, que desemqrefm el mismo.<cargo 
c o r  la categoría d e ^J efed e  Admnis-1 

' (ración de segunda.-HPágim, 1 3 4 7 ¿ 
Otro ídem  • 4  dmiitisfradof. de> ¡a  aaaztf* 

r¿a. de Cádiz, con lacaiegoría-de Jefe 
de Administración áe segunda clase, 
a D . Antonio Salinas Rumio, ®ovr%1 
Ira; vector de Muelles de . la-reí crida. 
Aduana, con  - la r^ 'iaa ■ ccdegoua U 
ctase.— Página-1 3 4 7 ., , r . 7 , . '

O ¡ro í;aim -hisnecior de Mnenes m c  ««
■ /  \ : vm  de Cádiz, con  la categoría 

de Jefe de Administración,-Me- Hñ 
ra cíase, a l). F ra n ch eo  F a o m i f  f  
¡barróla, .actual:: segundo «efe- ae ¿ a
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de Málaga, con la misma categoría y 
clase,—Página 1347*

Otro ídem Inspector regional de Adua
nas en Barcelona, con la categoría 
de defe de Administración de terce
ra  clase, a Di Enrique Malagón y -Lm 
ceño, actual segundo Jefe de la 
Aduana de San Sebastián, con la
misma> categoría* y clase. - Página.
1347.

Otro ídem Administrador -de.¡a■ Aduce- 
na de Canfrano, con la categoría de 
Jefe■ de Administración d e . segunda 
clase, • a ■ .-•/>; JnUoocR'odrígnezi Bruno, 
aoimtl:Iaspector regioimlcde ÁIcohm 
Ies i en Barcelona,, con. Ja.mi&maec®- 
tegoría y clase^P ági-m l34,?.:.'

Otro Ad emJus-necioPigle-, Almacenes-, de* 
¡qA Aduana .dePort-Bau* con Jen cate- 
gqrmr.de> Jefe de.Admimslmeióp-. de 
segúndamelas^ a., Dr. Manuel ■■García 
A Imréz,,. actual; A dimmstmdQr; de la 
deaTqrragmt®c con Ja:misma<.ca.Je@Q? 
ría y -ase*—Página 1347.

Otro ídem Administrador de la. Adua* 
na-dé Tarragona, con la caíegoría 
de Jef e de Administración de segun
da clase, a DaLnisFol?relias dé!fra~ 
rrold, .actual Administrador de ¡a de 
Cánfmnc, conjcqmisma categoría y 
Clases-Página. 1348^ *Ministerio de la gobernacion

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general de. Sa
nidad: a A  - Antonio floreada Mateo, 
paginas 1348

Otro nom brado D irector general de 
Sanidad( com ía, categoría, de Jefe 
Superior Be Administracióncciml, a 
D. José Adberio Palanca yMcrrfípmr 
Rortún, Doctor en Medicina e ins
pector de Sanidad de laprqvim iq  
.<% i' f ddrMh—Pdgitia,. í 

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador del Banco de Cfédí- 
tp IjQQctl de España -a Df Fruncís cm  
Jamer G^eíd^d&'Deéni^yoArimsiie 
Quirpga—Página IMS,

Otro nombrando Gobernador del Ban
co de Crédiim Loml de¡ ¡España a 
A  Luis Rodríguez dé VigurL—Pági
na IMS, ;t -

Otro disponiendo que A  José San Mar
tin Herrem^JéfMdmAd^rmimcián  
civih de.-?*primemocl&m, -. 
del Gobierno civil de la provincia 
de Guadalajara,. pas e a continuar sus 
servicios, con la misma cafegoriapa 
este Ministe r i o  Página 1 348 

Otro nombrando Befe de Administra.>y- 
cion de tercera clase en , este Minis
terio a :D. Angel García Múrales, Jefe 
dé Negociado de primera clase en eí ? 
m ism o > D &pmlamento^^~P agina 1 34,8á 

Oim idem id. id. a A  Francisco Atará ? 
de J a  Plaza, Jefe de Negociado de 
primera, clase en el mismo Departa- 
mentó -Página-1348.

Otro concediendo la Gren Cruz- :c ¡a 
Orden-' Civil ■ de Bencf (cencía, con * 
distintivo blanco,. a la señorita M a- ] 
ría Beiiavenie y de Barbara, . Dama ■ 
enfermera de ¡a Cruz Hoja Esp' ño- 
la.—Página 1348.-

Mlulsterlo de Insin jcdoB piúblka 
y Bellas Artes,

Real decreto disponiendo que la Ex- ■ 
posición Nacional de Bellas Aries se 
celebre en los Palacios del Retiro en j 
el próximo mes de llago.--■■■Páginas ’ 1348 /; 13 A

Otro ídem que A  Víctor Bprjano cese 
en el carao de -Delegado Regio de 
Bellas Aries de la provincia de Cá- 
ceres,— Página 1319.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Relias Artes, de la provincia de Cá- 
ceres, a D. Antonio Flóriano Cum- 
breña,— Página 134 9 .,

Ministerio, de.. Fomento.
Real decreto disponiendo quede redac

tado, en la forma que se indica, el 
artículo . 6.° del Real decreto núme
ro 2.5695 de 1929, relativo al Orfa
nato dePMineros' . Asturianos.-Pági- 

■ na 1349.'

Pr e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  
mi nistros

Reak orám- fijando em ires las, plgzgs 
de Púrieros ido planUUm del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Al coy.—Página 134 9.

Otra disponiendo que los Porteros que 
se indican pasen o. servir los desti
nos que ar cada uno se le señala 
Página y  

Otra disponiendo que el Portero quin
to, Andrés; Durá llorja, que sirve en 
la Escuda de Maestros de Barcelo
na, pose destinado al Instituto Na- 
cional d e  Segunda enseñanza de la 
mUmmmpital, y al Museo, Nacional 
d& Ciencia* Natúrales- do, Madrid el 
Portém cuarto * Domingo * de Mingo 
Andrés, que sime en el Museo de 
Artes Íñdüsíriáles de esta* . Coi tes,— 
na 1350*.

'Otra circiéar disponiéndo que eh dm  1 § d é  Mmrm< próximo *$&ivérifique el 
acto dél *conmr$m para* el Servició 
Ndéiqmay* dm Ráái®difmión.-~rPágir 
nm 1W%P

Ministerios d^«Jiistie!a: • y .- Oislto*
Real orden nombrando para la plaza 

de Secretario de Sala de la de lo 
I Criminal del Tribunal Supremo  ̂ a
1 B .,Félix. Alvcu'gz.^yaidés. y-Á.rgiie.Uést.

Relator dé la Audi ene id de A tbac efe. 
Página 1% ^

Oim concediendo látexcedencia a don, 
Mauro. Sénalifá Demande», Oficial>. 

■ segundo, de <Sala de. la Audiencia,.de,
i  Santa, Cruz de Teñe rifé.*—Página

1350.
¡Otra declarando apto parw su Jngre*: so, en plaza de Secretario d é Au-
l diencia provincial a D. Luis lisera

B uggllal, exceden fe .-.—Pág i na 1350. 
Otra nombrando para la plaza de Se

cretario de la Audiencia dé Málaga 
a 1). Luis Usej\i.-Bm§aIlrdp-excedúiiie 
voluntario ̂ PéginaASAOt*-

M m isterio., dé ‘H aciénde
Real Grdm. aprobando laplaniilla. que 

se inserta, para.el personal .del Caer- 
• po Pericial de Aduanas-Púaina1351.
. 'Otra ha.bilif.aiidot, en la*, forma que se 

indica la Aduana de Bota (Cádiz}. 
Página 135:!.

Otra aproban do las Cartas nnwucipo- 
íes de loe Ai/nntainicalos de Bah^ics 
(A.¡Iccnie), L a CIrizta (Albacete) y 
Mane era dc Abajo (Galanía rica), 
adoptadas pene? en rég'ansn. ccopLo-L  
í,rj,~~-láoAun '".AAL 

' Otra d€claro.náo esseedenAc pola m a r o

a D, Rafael González Besada y Vak 
dés„ Abogado  ̂Fhúal del Tribunm 
de Cuentas d$l Reino, en situació 
de excedencia forzosa. — Págini 
1331,

Otras; autorizoiido a los. señores qilf 
se mencionan» concesionarios deÁi* 
neMs- de automóviles para e l , ¿ransrl 
porte < de viajeros, para que. satisffa 
gan en metálico el importe del TinU) 
bre: con que. están gravados Jo s  b.í«í 
Heles de viajeros y talones resguQT*  ̂
dos> de mercad crías que ex niden 
Páginas 1351 i/vl352, ;

O ira dispo niendo, quelos f  une ioiutrio$ 
que, como, excedentes, figuran, en el 
Emalaféiu últimamente publicadof 
del suprimido Tribunal Supremo dé 
la, Himiwdn,pública, consemen tal 
carne t4$i en, el restablecida Tpi- ]
bnmlude Gumta&del Reim ^PdgfE. 
m  f

Otra mmkrmdg, Contadores ¿ de ¿ se%¿ 
gundOá(JmñidelJJribumbde Cumien¡f ̂  
d&Rein&a;los<$m0resvqnerset?^^ 
cionam JnmmdepCuenimgde prime«i! 
rav y segunda dm e del supjmddftl 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
PÚhHm®-~PágÍB&pl3§% |

Otra idem ídi de, tereera'clase del Tri~l 
bunaiftder Gneniasy del Reino, azlos  ̂
señores* qm  indican» Jueqes* do] 
CUenim^ézsegundfayí'tercer<^xÍcm f
del suprimido Tribunal Supremo .de h

1352 íí
V* 188i^v K

Obra ídem Jd. de cnaHd ¡clase del * Tjnbf 
■hjm8kyi0&Ctow
sjmmhm*qm^se^detcdlmtpsJu^e^d^
Cuentas de tercera clase y Secxétfa^ 
rio&idekálmfíém dmpmmom ,dá(x s^p 
primMn^ribuméSmccmo, de l(¿ Jifa

0im ddm ^0fM Í8^r:^tP iim €P ^ clfast 
dS^iknm l^deJJnm im ddiileinO i
los s^oms^qm^ se i mencionmr
creínmm d& Cmntm de primeras Iff 
segunda clase del suprimido Tribu-, 
nal ¡SnpmfW: de JaN^QiendpkfPÚMi^ ; 
ca.—Página 1353. ¿

Otra ídem id. de segunda clase deii 
Tribunal dfaCu&ntas del Reino, a lofri 

¡ señores que' se *■ indican, Secretarioji * 
de Cuentas de segunda .y tercera cité f  
se del suprimido Tribunal SupremjL 

: de t  lqk«. Hmieñdfaj púbUcq^BAgizjjt *
1353..

Otra ídem id. de tercera clase del Trhi 
bunah d& Cuentas del Reino, a loáp 
señorcsgUi señoritas qiie se nmneio<. 
nan.ryT-Jláginas 135,3 >y i  3.54.

Otra concediendo un mes de licencU 
por enfermo a D. Federico Garcí\ 
Nieto y Calzada, Aparejador del Ser* 
vicio del Catastro de la riqueza ur  
h ana,^-Página. 1354.

Ministerio de, Gobernación.
Real orden disponiendo quede cons<~ 

titiüdo, en la forma que se indica* 
el Tribunal - quer-há* ~dc, juzgar la¿
ye wrias del concurso a plazas dé 

Jicos de Baños.—Página 1354. . 
r  ¿ disponiendo-- pasen a* figurar en 

; ( ñipo B) los Establecimiento* 'Batí 
^rios ñp Viilanneva (León) </ Cer*, 

va'P's ( 'Jo Jad Real), que estaban 
i ' -ó J c¡i el griiDO A).---Página1354..

O'ras coa-e diendo ¡'cencha; y ni Arro
gas dc ib;coxal cor c i d a .  Ins. 
faaa'laaad^c f'e i'X -•v\\/o €o-

l ZCC-'C d,dd/:-.-r - ; X C U.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo qui el Inspec
tor de Primera enseñanza de la pro 
vincia de Palencia, D. Emilio Soler 
y  Fonrns, pase destinado a prestar 
sus servicios a la de Valencia,— Pá
gina 1356.

Otra accediendo a la devolución de l¿ 
fianza solicitada por los heredero-i 
de doña Francisca Camps Re*nto, 
fianza impuesta a nombre de don 

[Cristóbal Francés Gaseo, Habilitado 
de los Maestros de los partidos ju
diciales de la provincia de Valencia 
Página 1356.

> Otra accediendo a la autorización so
licitada por el Gobierno civil de la 
provincia de Málaga pare traslada*' 
la Escuela nacional unitaria de ni
ños, número 25, de diclví capital, a1 
edificio construido con destino a Es
cuela Modelo Jardín, y disponiendo 
que la misma se denomine “ Escuela 
Jardín Infante Don Jaime99,—Pági
na 1356,

Otra dejando sin efecto el ccncnrso  
anunciado para la adquisición de 
películas positivas y negativas 'on 
destino a los Institutos nacionales y 
locales de Segunda enseñanza,— Pá
gina 1356.

i )tra admitiendo a D, Enrique de Lri- 
zar Núñez la renuncia del cargo de 
Profesor numerario de Motores y 
Máquinas agrícolas del Colegio Poli
técnico de La Laguna — Página 
1356.

$)tra disponiendo que por la D irección  
general de Primera enseñanza s j  
abra concurso público para ia ad
quisición de aparatos de p royeccio 
nes, m icroscopios y material pare 
los mismos, con destino a Escudas 
nacionales de Primera enseñanza.—  
Páginas 1356 y  1357.

Dfra idem que, a partir del día 26 del

mes actual, tanto el prim-rro com o 
el segundo ejercicio de b;s oposicio
nes a plazas de Auxiliares Mecanó
grafos de este Ministerio, lo efectúen  
los opositores por grupos de 20.-- - 
Página 1357.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden dejando sin efecto la nú
mero 107, publicada en la Gace 
ta. del 25 del actual, por la que 
se destinaba a la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid a don 
Gonzalo González Nadal, Oficial de 
tercera clase de Administración ci
vil.— Página 1357.

Otra disponiendo que el Oficial ter
cero del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, agregado a este de Economía 
Nacional, D. Rafael López Laredo, 
pase destinado a la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid.—  
Página 1357.

Administración Central.

H acien da . —  Dirección general de la 
D eu d a  y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 1357.

Go bern ació n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Admitiendo a D . Santia
go Ratera la renuncia de la D irec
ción facultativa del balneario de 
Mantiel (Guadalajara), y nombrando 
para dicha Dirección, con el carác
ter de interino, al Doctor D. Alfonso 
Ferrer.—Página 1358.

In stru c có n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación institui
da en Tarragona por D . José Codina 
Castellvi, denominada “Premio del 
D octor Codina Castellvi pora el títu
lo de Bachiller” .— Página 1358.

Dirección general de Bellas Artes. —

Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a una plaza de Profesor 
numerario de Piano, vacante en el 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de esta Corle. —  Pámna
1358.

F o m en to .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Aguas.—  Autorizando al 
Ayuntamiento de Viguera (Logroño) 
para derivar, con destino al ^haste- 
cimiento de dicho pueblo, un caudal 
de un litro set mía y  cinco centilL 
tros de agua, por segundo, de tiem
po, derivados del manantial “ Valde- 
villido” ,—Página 1358.

Patronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales.— Prorrogando hasta 
el 31 de Marzo próxim o el plazo pa
ra satisfacer en período voluntario 
la Tasa de Rodaje, correspondiente 
a los años 1927 y 1928. —  Página
1359.

D irección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Autorizando a D. Francisco 
de la Puente, vecino de Busturia, pa
ra instalar en el lugar que se indica 
un establecimiento depósito de pes
ca v iva—-Página 1359.

T rabajo  y  P r e v isió n .— Inspección ge
neral de Previsión,— Subinspección 
general de Seguros.— Anunciando ha
berse declarado en liquidación vo
luntaria. la Sección de Seguros Mu
tuos de Lonas de la “ Asociación ge
neral de Fumigadores de España” , 
domiciliada en Valencia, y conce
diendo el plazo de un mes para la 
presentación de reclamaciones.—Pá
gina 1360.

A n e^o ú n ic o . - - B o lsa . —  A d m in istra 
ción  p o v in c ia l .— An u n cio s  de pre
vio  pago .— E d ic to s .— C uadros esta- 
d íst c o s .

Se n ten cias  de la  Sala de lo Civil  del 
T r ib u n a l  S u pr e m o .— Pliegos 13 y 14.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Para dar cumplimiento a lo 

^ispuesto en el artículo 2.° del Real de
cretó de 4 de Febrejro actual, por el 
~ se restablece el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con las funciones, or
ganización y servicios que le asignó el 
Reglamento orgánico, aprobado por 
Real decreto de 9 de Agosto de 1923, 
es preciso proceder al acoplamiento 
del personal que, como adscrito al su
primido Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, ha de constituir el de 
dicho Tribunal de» Cuentas, sin que por 
las compensaciones que se hacen en los 
créditos del actual presupuesto se ori
gine aumento alguno de gastos con 
aquel restablecimiento.

Fundado en tales consideraciones, el 
Presidente que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Febrero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D á m aso  Ber e n g u e r  F u s t é ,

REAL DECRETO

Núm. 589.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La totalidad de los 

créditos que para atenciones del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, por la suma de 1.309.000 pese
tas, se consignan en la Sección 5.a de 
Obligaciones generales del Estado del 
Presupuesto general de gastos para 
el actual ejercicio económico, en la 
parte que no hubiesen sido utiliza
dos, se considerarán concedidos a do* 
capítulos adicionales de la Sección 10 
de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, “Ministerio de Ha
cienda”, con la siguiente distribución*
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Pesetas*

Capítulo adicional 1,°, artículo Id —“Personal del T ribunal de Cuentas del --------------
Reino” ........................................    1.250,000

Con sujeción a la plantilla siguiente:

1 P residente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............   25.000
1 Fiscal  ..............................          20.000
2 M inistros Decanos, a 20.000...................      40.000
2 M inistros de ascenso, a 17.250................................................................  34.500
2 M inistros de entrada, a 15,000......              30.000
1 Abogado Fiscal ............          13.500
1 Secretario gen era l..,  .......................      13.500
5 Contadores Decanos, a 13.500...........     67.500

12 Contadores de prim era clase, a 12,000,,...........    144.000
14 Idem  de segunda ídem, a 9 .000................... ....................................... '•••• 126.000
16 Idem  de tercera ídem, a 8.000Ü...................................   128.000
19 Idem de cuarta  ídem, a 7.000........      133.000
25 Oficiales de prim era clase, a 5.000................................. ■........... .......... 125.000
29 Idem  de segunda ídem, a 4.000......................................... .......................  116.000
63 Idem de te rcera ídem, a 3.000.......       >•.................. 189.000

Total  ................      1.205.000

A rtículo 2,°—Andem os reintegrables a los funcionarios..............................*............. 50,000
 -------------  1,255.000

Capítulo adicional. 2,°—M aterial del Tribuna] de Cuentas del R eino    *••••» 54.000

T o t a l   ....................... 1.309.000

Dado en Palacio a veinticinco de Febrero  de m il novecientos tre in ta . r ■ ■
.ALFONSO .

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
D ámaso  B e r e n g u e r  F ü s t é ,

REALES DECRETOS 

Núm. 590,

v.Vengo' en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del suprim i
do Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública Me ha presentado D. Julio de 
Urbina y Ceballos Escalera, Marqués 
de Cabriñana del Monte.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de rail novecientos treinta,

ALFONSO
*

El Presidente del Consejo de Ministros,
D ámaso  Be r e n g u e r  F u s t e ,

Núm. 591.

En atención -a las circunstancias 
qiie concurren en D. Luis Espada y 
Guntín, ex Ministro de la Corona, 3 
propuesta del Presidente de Mi Conse
jo de Ministros, de acuerdo con el 
níismo Consejo,

Vengo en nombrarle Presidente cíeí 
Tribunal de Cuentas del Reino,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de rail novecientos treinta.

. ALFONSO

Ei Presidente del Consejo de Ministros, 
D ám aso  Be r e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 592.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en nombrar Ministros Deca
nos del Tribunal de Cuentas del -Rei
no, con 20.000 pesetas de sueldo anual, 
a D. Julio de Urbina y Cebailos Es
calera, Marqués de Cabriñana del 
Monte, y a D. Pedro Seoane y Varela.

Dado en Palaqio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 593.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste.

Vengo en n om brar .Fiscal del T rib u 
nal de Cuentas del Reino, ron el suel
do anual > 20,000 pesetas, IX José 
Asensio Caro que era Magistrado de 
Cuentas de prim era ckrsc del sapr*- 
mido T ribuna! Supremo de i a ¿hicien- 
ib  pública.

Dado en Palacio a veinticinco da 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministros»

D ámaso  B er e n g u e r  F u s t é .

Núm. 594.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en nombrar Ministros de as» 
censo del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con el sueldo anual de 17.25$ 
pesetas, a D. Luis Maffiotte y La Ro
che, y a D. Ramón Baeza Saravia, qu# 
eran Magistrados de Cuentas de pri
mera clase en el suprimido Tribuna? 
Supremo de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco d9 
Febrero de mil novecientos treinta,

ALFONSO
; ‘ El Presidente deí Consejo de Ministro?

D ámaso  B e r e n g u e r  F u st é .

Núm. 595.

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en en nombrar Ministros ele 
entrada del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, a D. Andrés Allendasalazar y 
Bernar y a D. Antonio González Ge 
drón, Ministro que ha sido el prim e
ro del propio Tribunal y M a g is tr a l  
de Cuentes de segunda clase del sunsf?
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m ido Tribunal Supremo de lá Tláeién- 
da pública, el segundo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO 
Núm. 596.

Vengo en admitir a D. Manuel Ban- 
z0 y  Echenique la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Director 
general de los Registros y  del Nota
riado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
■Febrero de mil novecientos treinta.

ALEONSO
El Ministro, de Justicia y Culto,

José E n trada  y  E strad a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Al refundirse en un solo 
Centro del Ministerio de Hacienda, 
con  la denominación de D irección  ge
neral de Tesorerííúy Contabilidad, por 
el Real decreto-ley dé 21 de Junio de 
10S4; lás ftinoiones' encomendada» a la 
B ií’eeeión general* dePTésora público 
y  a la Intervención general dé la  Aid- 
mihiMraeióh del BStadó# se agruparon 
tambiúru en latr Dependencias- centrad
les y provincialés# bajo el nombre dé 
Tésorerias-Cóntadürías, las que venían 
desempeñando las Tesorerías- e Ititer- 
venciones dé> Hacienda, predominan
do en* aquellas Dependencias lá fun
ción contablé, especialmente- atribuida 
en ‘su dirección y  ejecución al Cuerpo 
de Contabilidad dél Estado, razón p o r  
la que el artículo 9.° del expresado 
Real decreto-ley reconocía indistinta
mente a los funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública y a los. del Pericial de 
Contabilidad el derecho a ocupar las 
Jefaturas de las Tesorerías-Contadu
rías Centrales y provinciales.

Restablecida hoy, por virtud- deb 
Real decreto-ley de 4 del mes actual,. 
h antigua organización, y siendo-, por 
Panto, el servicio preponderante en, 
jas Intervenciones Centrales y previa- 
diales el de Contabilidad, se hace ne
cesario modificar aquel precepto, de- 
logando el derecho do los fu r 'ur .* 

hrlo&.del Cuerpo Pericial de CmCu-qp 
"lldad a ocupar las Jefaturas de tas

nuevas Tesorerías de Hacienda y  con 
cediéndoles el de ser nombrados in
distintamente, con los del Cuerpo ge
neral de Administración de ia Hacien
da pública para las Jefaturas de las 
Intervenciones Centrales y, provincia
les-de Hacienda, ya que ha pasado , a 
formar parte de estas Dependencias: 
la función . contable que, es base esen
cial • de la encomendada a <la Interven^ 
ción general de da. Adm inistración; del. 
Estado.

Fundado enu tales consideraciones, 
eli Ministro que suscribe tiene el ho
nor: de someter a la, aprobación- de 
V / M¡ el siguiente proyecto, de Real, 
déareto.

Mádrid, 25 , de Febrero de 193G~
SEÑOR:

A D. R. P. dé V; M?,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO 
Núm. 597*

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 9.° del 

Real decreto-ley de 21 de Junio de 
1924, reorganizando la Administra
ción central y provincial dé lá Ha
cienda pública, quedará redactado en 
la siguiente form a:

“ Artículo 9.° Las Jefaturas, tanto 
de lás Iñtervenciónes aféelas a los ser- 

I vicios centrales com o provinciales, po- 
dtá encomend&rsée indistinten^ate ̂  a 

| ftmeionáriós) del Cuerpo ¿general; diu 
I Administración de la Hacienda? públi** 
I ca-o*det-Pericial d ^ C ou ta h íU ii^ id c l 
j Estado#, según, so estime: más conven 
| niemter adas lnecesidades dfeP se rv ic ia d  
I Dado, en Palacio) a; veinticinco des 
: Febrero, de mil novecientos:  treinta?,
\ ALFONSO
j El Ministro de Hacienda,
¡M a n u e l -..d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 73 del Real de

creto de 3 de Enero último, poniendo 
en vigor los presupuestos general del 
Estado para 1930, dispone la distribu
ción que í i de darse ai exceso de los 
ingresos sobre los gastos del pi'esu- 
puesio ordinario correspondiente. al 

: ejercicio de 1929,
La soma de los créditos que por di

cho artículo se distribuye entre los 
• D eparta :,• ritos ministeriales asciende, 
en r.¿w: . ims r;doud a 295 millones 
d : das. y romo r fu  es desconocido
' ’ cidd'j de ha !I  ̂ del último

_ ir s y o-’ ¡m esíar rendidas lis 
euenUm de cierre del ejercicio, siendo 
por consceum  ‘a imposible deíermi-

i nar todavía da,; cuantia de aquel. exce
so, si llegara a existir, y como adé* 
más el Gobierno de V. M. tiene deei*

- dicto*prepósito de; hacer una- escrupu
losa revisión de los gastos públicos#

. acomodando- éstos - a las necesidades 
ineludibles de los servicios, el * Minis* 
tro, que suscribe? de acuerdo, con el

- Gonseja-.d^Mimstros, considera-- indis»
; pensaMé * sec declare en suspenso ef
citada.» precepto,, y / a tal fin, (tiene lq 
honran de someter a- Im aprobación dé 

.V, Mí eb siguiente- proyecto;- dé De
creto.

Febrero de 183Ú. 
SEÑOR:

; AVL. R; P, de V; M:,..
Ma n u e l : d e -:Á>iGÜELLEs y  A r guellen

R E AL D E C R E TO
Núm, ¿>98.

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda y, de acuerdo con Mi Consejo!

; dé Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Al#hmlmúrn c ov Queda; en suspensít 

la áplicación del artículo 73 del Real 
decreto de 3 de Enero de 1930 qu$

, puso en v igór los presupuestos generá*
J les; del E$fadó; para el año actual, po# 
elTcualisé distribuye entre lós Depar
tamentos Ministeriales el exceso dé 
lós ingresos, sobre los gastos: déT pre
supuesto ordinario correspondiente al 

’ ejercicio dé
El Gobierno dará'cuenta a las Cor* 

tes de lo preceptuado^en el presenté 
Real decreto.

D á c f e B á l á e i o ?  a* veinticincos dé 
\ Fébrerocdé^rnilínoveeiéqtoss treinta.
j ALFONSO
j El Ministro de Háeienda, X
| M a n u e l  d e - AnGÜÉLLES' y  A i i g ü é l m ^

 EXPOSICION
 SEÑOR:  Consecuente el Gobierno 
¿con el criterio que inspiró el restalfié* 
j cimienta en todo; su vigor dé! lós, pre
cep tos  de la ley de Administración $  
j Contabilidad, acordó en , reciente Con* 
jsejo de Ministros autorizar al de Ha* 
cienda para proponer a V. M. la suprél 
sión -e incorporación al Tesoro público 
de las Cajas- especiales de los . organis*- 
mos creados en número considei abl^

; durante la etapa, dictatorial,.. dotados 
¡ con diversas clases de recursos, que les 
han sido especialmente atribuidos, parí 

, la. realización - de las - obras o , sen icios 
que les fueron confiados.

De. momento, la reforma no tiené: 
mis i t c tendencia que la d®- concen*- 
irj r en las arcas del Tesoro público 

- "■''" 'taotes cantidades que existen
dh ' 'radas en diferentes Cajas .y Es*

, id  Zm’in'en.íes de-.crédito., lo .da, vez .gq#
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so mantienen, en, su, actual estructura y  
Junclonamiento I03 organismos, afecta* 
dos, incluso para* disponer do, las can* 
tidades, que necesiten^ para. eli desenvol
vimiento de sua funciones,, en tanto un,. 
previo y, detenido; estudio* que harán 
Iqsu. Ministros, de qpee respectivamente 
dependan, de las necesidades de, los 
servicios que, tienen, encomendados** de
termine; las modificaciones* qpe conven? 
ga ..introducir en la organización o fun
cionamiento de los mismos.

Tal esrn la, ra&ón. del adjunto proyecto 
de Decreto, que el Ministro que suscri
be tiene el honor dé someter a la apro
bación de V.

Madrid,, 2£ de? Febrero da 1930,

SEÑOR:
A E a B d f e V . ® ,

MteUEL DE ARGÜELLBS Y ARGÜRLLBS

REAL DECRETONúm. 599.

D e conform idad  con  el parecer M i 
Ghnsejé* dé* Ministros* a propuestaf del 
dé H&etéfid&r

Véngo> en* decretar 10 siguiente?
Artículo 1.° ' Se - s u p t í t t i^ 'l^ ® ^ » ' - 

é^eoildés? dé? tfcdó^ los* o rg á n ico s , 
cualquiera que1 sea? su* denominaeión* 
creadas m partir del año 1923 para; la 
ejecución dembiias^ sacviciosbdel Esta
do*, em cuanto^ los* fondos qpe adminiié 
tren procedan de créditos consignados 
en los Presupuestos generales del Es
tado, de impuestos especiales para cu
ya* exacción? bayamsidoí autorisiadoa, o 
bien de operaciones de crédito hajpj la 
gamntíaidó* diého ¿recurso O 'conelaval 
ddlF EstadóK

Bes expresado» fondo» existentes* a 
la  fecha* dédá publicación* dél^presenté 
Decreto? ya' se hallen' en* lh' Gája* dO? di?- 
cbos^ organismos o estén* depositados ; 
en,: Bíineo» o cualesquiera otra daseedfe 
entidades* deberán ingresarse en  ehpla- 
20 de diez días en el Tesoro público, a 
disposición dé los propios organismos; 
en la inteligencia de que a partir dé j 
aquella fecha, y en tanto no se efectúe 
el ingreso referido, no podrá disponer
se pago alguno.

Dicho ingreso s€r realizará en la Te
sorería dé la' Delegación de Hacienda 
de la provincia en que tenga el orga
nismo su domicilio, imputándose a mi 
concepto especial de Acreedores d el. 
Tesoro, grupo de depósitos, expresivo- 
del titulo o nombre del organismo in
teresado =

Artículo 2.° De igual.manera ingre
sarán en el Tesoro los recursos que en. 
adelante hayan de hacer efectivos los 
organismos de que se trata, ¡sroceditu-- 
dosc en -lo siguiente forma:

Para la realización de asignaciones

consignadas en e l Presupuesto del Es
tado, se practicará una operación de 
formaljzaeión,, en virtud de la cual se 
efectúe, virtuatinente el pego y e l in
greso simultáneo, en la. cuenta de la en? 
tldadí respectiva..

Cuando se trate de la cobranza de 
impuestos o arbitrios especiales, o de 
productos, de: la; emisión? de empréstitos, 
el ingleso lo- efectuará la misma enti
dad en, el Tesoro a medida que los vaya 
recaudando.

Artículo 31° Eos organismos a que 
el presenté Decreto se refiere continua
rán, mientras otra cosa no se dispon
ga, con su actual- estructura orgánica y 
seguirán désempémmdo> los? servicios 
que tienen encomendados, disponiendo 
dé los# £nndu»i de; sui cuentaE eoanéb Te
soro? mediante; pedido; em que? s& deia? 
llfent lasb aieneiones .que» deba, saiásfbceri 
expresando* los nombre» de? lo s, acree- 
• dOres* obéas :0; :sem ciü; pon • <d¿ cu al deba 
h á z s e t e  e l  pago- e importe* de las 
cantidades respectivas,, téreúnando con 
una dentos^nacMni, destinada arla? com? 
próbacáón constanie do su cuenta, qua 
indique el saldo disponihle^delam is* 
toe, l&y suma quaí solieiiapana sati^a- 
ceirlasídétalJfeda^obligaeiorresyehres* 

para ulteriores pagos.
Las Caj^s, dél, TñSQj:o, harám entrega 

des la,:Siu«i^,soJi(átad^\aJa,' representar, 
ción autorizada del organismo, dentro 
de las cuarenta^ ocho, horas siguientes 
al recibo del pedido.

Dado en Palacio a veinticinco^ de Fe
brero dé mil novecientos treinta*

ALFONSO,
El Ministro ¿ de. Hacienda, 

nn?A uí3ÜEí ,LES, y  Í Ar GÜELLESU

REALES DECRETOS
Nám. 600.

De acuerdo con M i Consejo de M i
nMvm} a propuesta* del? de? Hacienda, 

Vénga; en admitir, 1& di©ti»ión> que 
del cargo de Presidente del Consejo 
de Administraoián de? las Minas dé Al
madén y Arrayanes* Me? ha presenta
do D. Antonio  del Castillo y; Romero., 

Dado en Balado a veinticinco * de 
Fébrei^o de mil novecientos treinta*

ALFONSO
E! M inistro de Hacienda,

M a n u t j . o e  A r g u e l l e s  = v  Ar.GUKi.Livi

Núm. 601.

D em uerdo con Mi Consejo do Mi
nistros, a p replícela del de ITacJ.enda, 

Vengo-c 1 dlrpooer que el Director
r-moral  de Prca-leda Va y CoiUr'bm 
cio.ii te:;Tpo; mb Té Jemó de Para y Me- 
sa, se siioorque de \-¿, Tro?Ule oció del 
Consejo-de AbédmsAadb-n de los ITT 
ras de Almadén y Arrayanes.

Dado en Palacio ai- veinticinco dt 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l , Ministro de. Hacienda»

Ma n u e l  d e* A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Num.,602.
A. propuesta; dé} Ministro de Ha

cienda* *
Vengo env nombrar Interventor dtó \ 

Hacienidá do la provincia de Guadal»-* ¡ 
jara* con la; categoría de Jefe? de Ad- j 
ministraeión de: primera, clase del 
Cuerpo general de Administración d» 
la? Haciénde p ú blica  a D. Modesto 
Sánchez Ortiz, que era, Intervenior Déií ¡ 
leg^dof dé la Presidencia del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en l f  
misma provincia», com igpai caiegprf% 
y clase. 1

Dado en Palacio veinticinco déj 
Febrero de miruoveciéntos treinta.

ALFONBCT ^
-1 Ministro de Hacienda,

MIa n u e u  d e , Ar g ü e l l e s  y , Ar g ü e l l e s

Núm. 603.
A propu esta del M in istro  d e H a

cíjendn», |
Vcngpí em,nombrar InierventQr. d i)  

ImDinefícióní g é o ^ l*  ̂  la, Fábrioa Nífe» ? 
cipnal do Mnnfidñi^ Timbre» con la cAr f 
tegoría, de; Jefe; do, Administración: d i t 
primeravclase, del Cuerpo general ;de f 
Administraciónvídela^ Haciendau páblir \ 
ca,. a D .Eduardo García-Bajo Gullón,  
que era Interventor Delegado de lí* 
Presidencia; dél Tribunal Supremo d€f 
la Háciéndá pública'en la misma T5%) 
rección general; con igual categoría f  ¡ 
clase. >

Dado w* Balacio, a veinticinco* dtf * 
Febrero de mil novecientos treinta»* ‘

ALFONSO ■t
El Ministro* de Hacienda* .

Má n u e l  db  Ar g ü b l l e s - y  A r g u e l l e s ? -

Núm. 604.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor 

lá Ordenación de Pagos del Miiiisté-q 
rio de Hacienda, con la categoría' de 
Jefe de Administracióirde primersccla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda publica, a* don 
Baldomcro Sobrini Argullós, que era 
Interventor- Delegado de la Presiden
cia del Tribunal Supremo de la- Ha
cienda pública en la misma oficina, 
con ‘igual cal citoria y clase.

Dado cu Palacio a vmu?¡cinco de 
F eb r er o  ue mn  rmvecie: '* e ir’ ‘ oí o
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A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Interventor de 
Hacienda de la provincia de Vallado- 
lid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Carlos Ba
rrio Marco, que era Interventor Dele
gado de la Presidencia del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en la 
misma provincia, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e lle s  y  A rg u elles

Núm. 606.
A propuesta del Minisíro de Ka- 

' cien da,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Valencia, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Eusebio Cacho 
thibio, que era Interventor Delegado 
del Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en la misma 
provincia, con igual categoría y clase.

; Dado en Palacio a veinticinco dé 
) Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e ll e s  y  A r g u e ll e s

Núm. 607.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Ponte- 
l víedra, con la categoría dé Jefe de Ad

ministración de primera clase del 
¡ Cuerpo general de Administración de 

la Hacienda pública, a D. Buenaven
tura Pía y Santos, que era Interven
tor Delegado de la Presidencia del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en la misma provincia, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

; ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g u e l le s

Núm. 608.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

H&éienda de la provincia de Oviedo, 
Cón la categoría de Jefe de Adminis

tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. José de Goicoe- 
chea y Primo de Rivera, que era In
terventor Delegado de la Presidencia 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en la misma provincia con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e lle s  y  A r g u e lle s

Núm. 669.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Burgos a 
D. Casimiro Martín Sánchez, Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, que era Inter
ventor Delegado de la Presidencia dei 
Tribunal Supremo de la Hacienda^pú- 
blica en la misma provincia con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g u e ll e s

Núm. 610.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefes de Admi

nistración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, con destino a la Di
rección general del Tesoro público, a 
D. Ramón Elizalde Suárez, D. Manuel 
Reig Miranda y D. Ceferino Luis Sanz 
Matamoros, que lo eran de la suprir 
mida Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad; Jefes de Administra
ción de segunda y tercera clase, res
pectivamente, con destino a la Direc
ción general del Tesoro público, a don 
Enrique Ortiz de Lanzagorta y Garri
do y D. Carlos Andrés Casieil, que lo 
eran de la suprimida Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l le s  y  A r g u e ll e s

Núm. 611.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

la Ordenación de Pagos .de los M inis
terios de Instrucción pública, Fomen
to y Economía Nacional a D. Manuel

García Barzanallana y Salomón, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, que era Inter
ventor Delegado de la Presidencia de! 
suprimido Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en la misma depen
dencia.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l le s  y  A r g u elles

Núm. 612.
A propuesta deí Ministro de Ha* 

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Zarago
za, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. Francisco Ur- 
záiz Cavero, que era Interventor De
legado de la Presidencia del suprimi
do Tribunal de la Hacienda pública! 
en la misma provincia con igual ca
tegoría y clase. /

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos treinta. ,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l le s  y  A r g u e lle s

Núm. 613.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de lé 
Hacienda pública, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Barcelona* 
a D. Luis Sáinz Fernández de la Lo- 
pa, que era Interventor Delegado de 
la Presidencia del suprimido Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
en la misma provincia con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO }
El Ministro de Hacienda, |

M a n u e l de A r g u e l le s  y  A r g u e l le s  \

Núm. 614.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de lé 
Hacienda pública, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Avila, a don 
Manuel Bezares Teullet, que era Inter
ventor Delegado de la Presidencia del 
cnríriraido Tribunal Supremo de I*
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Hacienda pública en la misma provin
cia con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm, 615.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Almería, a 
D. Rafael Aparici Cabezas, q u e  era 
Interventor Delegado de la Presiden
cia del suprimido Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en la misma 
provincia con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n  i e l  d e  A r g u e l l e s  y  A rg  u e l l e s

Núm. 616.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Madrid, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Guillermo Luis 
de Conde y Fernández, que era In
terventor-Delegado de la Presidencia 
del suprimido Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en la misma pro
vincia, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistró de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 617.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

A; fe de Administración de tercera cla
ve del Cuerpo general de Ádministra- 

ón de la Hacienda pública, Inter- 
• "Nitor de Hacienda de lá provincia 
n Teruel, a D. Luis Gasca Miguel, que 
va Tesorero-Contador de Hacienda de 
■ misma provincia, con igual catego- 
¡a y clase.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Febrero de rail novecientos treinta.
ALFONSO

El M inistro de H acienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 618.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Salaman
ca, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Manuel de las 
Heras Pérez, que era Interventor-De
legado de la Presidencia del suprimi
do Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en la misma provincia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 619.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia’ de León, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Marcelino Quirós 
Secades, que era Interventor-Delegado 
de la Presidencia del suprimido Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, en la misma provincia, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm, 620.
A propuesta del Ministro de Ha- 

cieñda,
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Sevilla, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Mariano de lá 
Haba Trujillo, que era Interventor-De*- 
legado de la Presidencia del suprimi
do Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n  i:e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 621.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Interventor de la 

Ordenación de pagos de los Ministe
rios de Justicia y Culto y Goberna-

■ ción, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de lá 
Hacienda pública, a D. Francisco Ola- 
vide y Malo, que era Interventor-Per 
legado de la Presidencia del suprimi
do Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en la misma Oficina, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 622.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, •
Vengo en nombrar Interventor de 

la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, con la categoría dfe 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a dok 
José María Bonilla y Franco, que era 
Interventor-Delegado de la Presiden
cia del suprimido Tribunal Supremoo 
de la Hacienda pública en el expresa
do Centro directivo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO '
El M inistro de H acienda, '

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s  ,

Núm. 623.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Tesorero dé la 

Dirección general de lá Deuda y Ctá- 
ses pasivas, con la categoría de J«f« 
de Administración de primera 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Antonio 
Chapuli Navarro, que era Tesorero* 
Contador en el mismo Centro direc
tivo,

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

í Núm. 624.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de primera 
clá^e del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
destino a la Intervención general de la 
Administración del Estado, a D. An
tonio Díaz Cañabate y Cañabate, que 
era Interventor-Delegado de ia Presi
dencia del suprimido Tribunal Suprc-
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iñ gSb de la Hacienda pública en el Mi- 
| misterio de Hacienda, con igual cate- 
fgoría y clase,
1 Dado en Palacio a veiríticinco de 
^Febrero de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

|&anüel de A rgüelles y  A rgüelles

 Núm. 625.
./ A propuesta del Ministro de Ha- 
í  Rienda,

■..J Vengo en nombrar Tesorero de la 
r | Dirección de la Fábrica Nacional de 
rf  Moneda y Timbre, con la categoría de 
'IJefe de Administración de segunda cla- 
¡jse, del Cuerpo general de Administra- 

lición de la Hacienda pública, a D. Emi- 
lio Marios Llobell, que estaba adscrito 

;: al expresado Centro directivo, con 
ijgual categoría y clase.
| Dado en Palacio a veinticinco de Fe- 
{ îjrero de mil novecientos treinta.

Ama nsq
V El ‘Ministro Ide Haéienda,
fÍANUEL DE AKGÜELIÍÍIS Y  ARGÜELLES

Núm. 626.
j A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
|jbiaber que por clasifícación ?le corres» 
fiponda, a D. Casimiro Martín Sánchez, 
ijlíefe de Administración de primera cla- 
;|íse, del Cuerpo general de Administra- 
jeión de la Hacienda pública, Interven- 
flor de Hacienda de la provincia de 
| Burgos, quien deberá causar baja en él 
¡Servicio activo el día 4 del próximo 
limes de Marzo, en que cumplirá la edad 
|réglamentaria; otorgándote, al Apropio 
¡Ideiupo, los honores de Jefe Superior 
|¡te Administración civil, libre de vgas- 
Jtos, en las condiciones que establece la 
ley  reguladora del impuesto sobre 
furandezas y Títulos, Condecoraciones 
&; Honores, texto refundido de 12 de 
peptiembre de 1922. 
jr 'Dalo en Palacio a veinticinco de Fe- 
(brero dé téil novecientos treinta.
|  MFONSO
:fe Él Miiíistro de
M a n u e l de A rguelles y. A rgüelles

Num.927.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con él 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Angel Armada Herrera, 
Jefe de Administración de segunda cla
se, del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
•a la Delegación de Hacienda en lá pro
vincia de Valencia, quien deberá cau

sar bajá en el servicio activo el día 1.° 
del próximo mes de Marzo, fecha en 
que cumplirá la edad reglamentario; 
otorgándole al propio tiempo los ho
nores de Jefe Superior-de Administra
ción civil, líbre de gastos, en Ja forma 
que establece la ley reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refundi
do de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en -Palacio a veinticinco de‘Fe
brero de rriil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministró de Hacienda,

'Man u el  de A rg u elles  y  Ar g ü elles '.

Núm. 628. j
A propuesta del Ministro de Ha-1 

cienda, j
Vengo en nombrar Subdelegado de j 

Hacienda de Reus a D. Justo González ¡ 
Rufo, Jefe de Negociado de segunda) 
clase, del Cuerpo general de Adftúnis- > 
tración de -la Hacienda púbMca, ádscri-i 
to a la misma < dependencia. j

Dado en Palacio a veinticinco de Fe- j 
brero de mil novecientos treinta. ]

iffiFGNSO j
El Ministro de Hacienda, 1

M a n u el  de A rg u elles  y  A r g ü e lles
(

Ñtoi. 629.
A propuesta del Ministro Se Ha

cienda,
Vengo en nonibrár Corítadores de 

prteerá clase del Tribunal de Cuentas 
del Reina, c©n et sueMoannalde 12.000 
pesetas, a i .  José V lIa r ó t a o lY
Arias, D. Gonzalo María Piñana Arei- 
tio, D. Joaquín Arnal Fernández, don 
Ramón Gutiérrez Férriz, D. Cándido 
Rolando y Xarraz, D. Máximo Xópez 
Rodríguez, D. Juan Francisco de Cas
tro y  Díaz, D, Francisco VáÜdüvi y 
Fuster, D. Grnés Váleárcél y Andrés, 
D,. Luis úe la Galle Menéñdez, D. José 
AÜsedo y Femenia y  D. Mariano Her
nández de Lorenzo, que 
dos de Cuentas de teréera clase dél su
primido Tribunal .Suprémo de la Ha
cienda -publica.

Dado en Palaélo a veinticinco de Fe
brero de xmt novecientos tréiÁta,

ALFONSO
■ •Bl Ministro de Hacienda,

Manuel d e  A rgüelles y  A rguelles

Núm. 630.
A propuesta del Ministro de Ha- j 

cienda, j
Vengo en nombrar Contadores Dcca- j 

nos del Tribunal de Cuentas dél Reino, i 
con él sueldo anual de Í3Í500 pesetas, 
a D. Diego Villa y  Xm&emln, D. Lean
dro González Revrriego, D. Rodrigo

Díaz Gútiérrez, D. Santos Santamaría 
y Muro y D. Alfredo Rodríguez Esco
bar, que eran Magistrados de Cuentas 
de segunda clase del suprimido Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta. ¡

ALFONSO 1
El Ministro de Hacienda,

Ma n u el  de A rgü elles  y  A rgü elles  i

Núm, 631.
A propuesta del Ministro de Há 

cienda,
Vengo en nombrar Abogado fiscal 

del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
el sueldo anual de 13.500 pesetas, a 
D. Alberto López Selva, que era Magis
trado de Cuentas de segunda clase del 
suprimido Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El ‘Miiiisttfo de Hacienda,

M an u el  de Arg ü elles  y  A rgükt,les -1

Núm. 632, '
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Secretario gene

ral dél Tribunal de Cuentas del Reino 
con él sueldo anual de 13I5ÓÍ) pesetas, 
a t). Alejandró Rehito y Hurto, (pe erá 
Magistrado de Cuentas de segunda ¿lá
se dél suprimido Tribüftal Supremo de 
la Hacienda pública.

Dado en Rálacio a veinticinco ele Fe- 
Xrefo de mil Hóveciehtós Treinta.

ALFtÍNSO ' 
•iEt Mtótstiío «de ÜaeiénSa,

M a n u e l  p e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l ;. .̂

Núm. 633.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12.° de Mi Decreto número 
661, dd fecha 9 de Abril de 1927,

Vengo en declarar en situación de 
excedente a pár t̂r d̂él día 21 de Ene
ro último, caí que 4ué nombrado Mi
nistro de la Economía Nacional, a don 
Sóbástiáa Gasteáo y  Palero, Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, agregado al re
ferido MinMerie.

Dado en Palacio a veinticinco de 
febrero de mil novecientos treinta,

mmrnm
m 'minmto de 

M a n u el  de A r g ü elles  y  A rOü EíXPs

Núm. 634 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 25 de! vigente Reglamento 
orgánico éel personal de Adnanasfe
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Vengo en nombrar, a su  ̂instancia, 
Jefe de Administración de* primera cla
se en la Dirección general ;dél !Ramo, 
a D . "Sebastián G a s te do -y ¡ Palero, Jefe 

.-•Superior de Administración 'déP Gixer- 
po Pericial de Aduanas, - en situación 

excedente; plaza suprimida por re
form a de-plantilla.

Dado en Palacio a yeiiUicinco de 
r'Fébrero de mil ri'oyecieiitos; treinta.

•ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  ''Ar g ü e l l e s

Núm.GSá.
.De conform idad con lo dispuesto en 

¡el artículo 2.° de Mi Decreto ñáme
lo  661, de -9 de Abril de 1927,

.Vengo -en declarar - m  ‘situación de 
Excedente, por haber sido nombrado 
^Gobernador civil de la provincia de 
Baleares, a D. Constantino Vázquez Ji- 
ménez, -Jefe de Sección-de la.-Direc
ción general de Aduanas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
¿Febrero ude fnil novecientos ¿treinta. ¡

'ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

• M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  ¿ A r g ü e l l e s  i

Núm. 6S6.
¡

Vengo en nombrar Hnspeótor géne- 
|ál de Aduanas, con la cátegoúía de j 
f e fe  de Administración ?d e 'p r im e r a  \ 
.:|l•aBe^por^as(^áorpóT^iecdón,:u don 
F e rn a n d o  Barba C arrasco, que actual- 
mente desempeña el cargo de Jefe de 

^ ecé íón  d e  da Dirección generál de 
^Aduanas, "con lacátegoría  de dé fe  de 
Administración de segunda clase,
, Dadoen Palacio a veinticinco de 

TPébreroíde niil noveéientos dréMta.
AXsFQNSO ■■

E lM in lsti'odeH axáetída , 
jJtf&N UEL DE ARGUELLES Y  AR®ü&LÍ*RS j

NúmA637. 1
 Vengo en nombrar Administrador dé \ 

áiL'Adtíana de La Corüña, con l ia ca -; 
Jfgoríade áfefe de^Admiñistración de í 
jptimera ¿lase, por ascenso por anti-j 
¿Medad, a D. Luis Fernández Águirre, 
que actualmente desempeña el mismo 
J&go, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase#
¿Dado en Palacio a veinticinco de 

Febrero de mil novecientos treinta#
ALFONSO

El ¿Ministro ¿de 'Hacienda,
... M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y ? A r g ü e l l e s

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Valencia, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso por anti
güedad, a D. Jesús C arrasco Iglesias, ‘ 
que actualmente desempeña el mismo 
cargo con la categoría de Jefe de Ad-j 
mnistración de segunda clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 1 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO ;
Eí Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  "Ar g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 639.
Vengo en nombrar .Subdirector de ; 

la * Dirección  ̂ general • de >Aduanas,- con 
la .categoría de Jefe de Administración : 
de primera clase, a D. Virgilio Rodrí
guez Taribó, que actualmente desem- ’ 
peña el cargo de Subdirector segundo: 
de dicho Centro directivo con igual j 
categoría y clase, plaza suprimida. j 

Dado en Palacio fa veinticinco de I 
Febrero de mil novecientos treinta. j

ALFONSO j
El Ministro de Haéietída,

!.ü iH m L  b e  ’A ñ ú ü E zm s ¿ v  A m & m & m

'Núm. 640.
Vengo en nombrar Jefe de Sección 

de la Dirección general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, a D. Leopol
do Sánchez y Rodríguez, actual* Admi-j. 
nistrador de la Aduana de Cádiz, con j 
la misma categoría y clase. j

Dado en Palacio a veinticinco de j 
Febrero de mib novecientos ̂ treinta. I

ALFONSO j
El Ministro de * Hacienda, t

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  .vy A r g u e l l e s  j

Núm. ML. . |
•Vengo e n  nombrará Jefe d e  la  S e c 

ción de Personal deíIa>Drec&ión< ge* 3 
neraPde Adnaims^ conila catearla de} 

¿Je de Administración de primera ; 
clases por̂ éĝ &WÎ  
Francisco Cabrera Pastor, Kptes&etnal- 
mentecdesempeSaelmisnxocargocon á 
la catearla de Jefe de A&ninisiré- / 
cióndeségundaelase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero ále rnail novecientos treinta.

ALFONSO
'E l  ' Ministro d e  Hacienda,

M a n u e l  de  A r g ü e l l e s  y A r g u e l l e s

Núm. 642,
Vengo en nombrar Administrado? 

de la Aduana de Cádiz, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segtmda clase, a D Antonio Salinas

Ruano, actuaP Inspector de Muelles de 
da referida Aduana con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientas treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 643.
Vengo en nombrar Inspector d< 

Muelles *ie la Aduana Cádiz, con tf; 
categoría de Jefe de Administración 
ele tercera clase, a D. Francisco Fa 
brellas de Ib arrola, actual segundo Te* 

ufe de ¿la de Málaga, con  la misma ca* 
tegoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco d« 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
LEÍ ¿Ministro de Hacienda,

• M a n u e l  ; d e  . A r g u e l l e s  ' y  ; A r g ü e l l e s

Núm. 644.
Vengo en nombrar Inspector regio

nal de Aduanas de Barcelona, con la 
cátegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Enrique Mála
gón y Lucéfío, uctual segundo défe d® 
la Aduana de San Sebastián, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Pálacio a veinticinco dé 
‘Febrero de mil ’ novecientos treinta.

ALFONSO
El . Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 645.
Vengo en nombrar Administrador 

eáe la Aduana de Ganfranc, con* la ca* 
tégoría de Jefe de Administración üdt 

asegunda miase, ¿a «D. Júlio Rodriguez 
Benito, «actual¿«spector regional di 
Aleoholesien Barcelona, con la mismi 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco , de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

‘M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm..646.
¡Vengo en nombrar Inspector de Ai 

máeenes de Ja Aduana ide íiPoét̂ Boû  
coa la oategoiia Jefe«de Adnitnis*
tracióii deNsegunda clase, a D. Manuel 
García Alvarez, actual AdministraJof 
de xa de Tarragona, con la misma ca 
tegoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco di 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Man u el  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s -
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Núm. 647.

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Tarragona, con la ca
r g a r í a  de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Luis Fabrellas de 
I barróla, actualmente Administrador 
de la de Canfranc, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M in istro  de H acien d a,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 648.
Vengo en admitir la dimisión que 

cargo de Director general de Sa
nidad Me lia presentado D. Antonio 
Horcada Mateo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro  de la  Gob vnación,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 640.
jOe acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo c n nombrar Director general 
fa  Sanidad, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a 
í*. José Alberto Palanca y Martínez- 
Foriún, Doctor en Medicina e .Inspec
tor de Sanidad de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de nuil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro  de la  G obernación ,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 650.
Vengo en admitir la dim isión que 

cargo de Gobernador del Banco 
Crédito Local de España Me lia 

presentado D. Francisco Javier Gar
cía d e  Leaniz y Arias de Quiroga.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Y '-l Mi:; i siró  de la  G obernación ,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

rV Núm. 651.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

lls i ros,
Vengo c.n nom brar G obernador del

Banco de Crédito Local de España a 
D. Luis Rodríguez de Viguri.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de la  G obernación ,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r

Núm. 652.
Vengo en disponer que D. José San

martín Herrero, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, Secreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Guadalajara, pase a continuar sus ser
vicios, con el mismo empleo, al Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M in istro  de la  G obernación ,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r

Núm. 653.
Con arreglo al artículo 4.°, ap arta 

do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, y al Real decreto de 
22 de Mayo último,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civ il de tercera clase, en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 18 del actual, a D. An
gel García Morales, Jefe de Negociado 
de primera clase en el mismo Depar
tamento, declarado apto para el as
censo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro  de la  G obernación ,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r ,.

Núm. 654.
Con arreglo al artículo 4 /,  ap arta 

do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, y  al Real decreto de 
22 de Mayo último,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civ il de tercera clase, en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 19 d e l  actual, a don 
Francisco Atard de la Plaza, Jefe de 
Negociado de primer® clase en el m is
mo Departamento, declarado apto pa
ra el ascenso.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M in istro  de la  G obernación ,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 655.
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros; a propuesta del de la Gober

nación y con ;Arreglo a los artículos 
6.° y 8.° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1910,

Vengo en conceder ia Gran Cruz de 
la O rden Civil de Beneficencia, con 
d istintivo  blanco, a la dam a Enferm e
ra  de la Cruz Roja E spíñola señorita 
M aría Benavente y de B arbara, por su 
m uy constante y laudato ria  labor, ca
rita tiva , benéfica y hum an ita ria  en pro  
de los heridos, de los enferm os po
bres y de los desvalidos en los Hos
pitales, D ispensarios y otros Estable-» 
cim ientos análogos.

Dado en Palacio  a vein tic inco  de 
Febrero  de mil novecientos tre in ta , .

ALFONSO
Es M inlhlro de ia  G obernación ,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: La Exposición Nacional de 
Bellas Artes que, con arreglo a los p re 
ceptos de su Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 6 de Marzo de 1924, 
venía celebrándose periódicamente en 
esta Corte cada dos años, no ha tenido 
lugar desde 1926, aplazándose la co
rrespondiente a 1928 para evitar su 
coincidencia con el concurso de nues
tros artistas al Pabellón Español de la  
que aquel mismo año se celebraba en 
Venecia, y disponiéndose después que 
la correspondiente al año actual se ve
rificase en Sevilla, a cuyo fin hubieron 
de dictarse las oportunas disposiciones, 
derogadoras en parte del citado Regla
mento.

Los motivos, que bien pueden califi
carse de momentánea oportunidad, en 
que se basaron ambas disposiciones, 
desaparecen hoy: el primero, ante la 
conveniencia de no prolongar por mas 
tiempo la solución de continuidad es
tablecida en el curso periódico de 
nuestro Certamen artístico, que, aun 
verificándose nuevamente a la par qq,® 
el de Venecia, no admite ya demora; y  
el segundo, no sólo por la razonada 
solicitud de gran número de artistas, 
deseosos de que la Exposición se cele
bre en esta Corte, sino también £íor la 
misma importancia de la Exposición 
Ibero-Americana, que n o .  necesita nue
vos' estímulos de concurrencia, a true
que de alterar un Estatuto por puya 
integridad y  conservación se muestran 
decididos defensores los futuros concu
rrentes al Certamen.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer a
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Ja apiv.baeión de V. M. el siguiente pro
yecto ilc Decreto.

Madrid, 22 de Febrero de 1930 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Santiago  Stu a rt  y  F alcó .
. REAL DECRETO 

Núm. 656.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Exposición Nacional 

de Bellas Arte;, se celebrará en los Pa
lacios del Retir-.), en el próximo mes de 
Mayo, con sujeción al Reglamento de 6 
de Marzo de 1924.

Artículo 2.° Las obras que hayan de 
figurar en la misma se entregarán en 
dichos Palacios desde el día 10 de Mar
zo hasta el 10 de Abril, ambos inclusi
ve, a cuyo fin se habilitarán previa
mente los locales oportunos.

Artículo 3.° Las horas de recepción 
de obras serán las reglamentarias de 
nueve a dos de la tarde y de cuatro a 
seis de la misma.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de lo dispuesto en el Regla
mento de Exposiciones, aprobado por 
Real decreto de 6 de Marzo de 1924.

Dado en Palacio a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
.El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Santiago St u a r t  y  F a lcó .

REALES DECRETOS 
Núm. 657.

A propuesta del Ministro de Instru- 
eión pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer que D. Víctor 
Berjano cese en el cargo de Delegado 
Regio de Bellas Artes de la provincia 
de Cáceres.

Dado en Palacio a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
NI Ministro de Instrucción públhn y Bellas Artes,

Santiago Stu a rt  y  F alcó

Núm. 658.
A propuesta del Ministro de Lnstru- 

A'Ai pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Delegado Regio 

nc Bellas Artes de la provincia de Cá
ceres a D. Antonio Flóriano Cum
breño,

Dado en Palacio a veintidós de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
$51 Ministro de Instrucción pública y Bellas Artés,

Santiago  Stu a r t  y  F a lcó .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Creado por Real decreto 

sometido a la aprobación de V. M. en 
27 de Diciembre último el Orfanato 
de Mineros Asturianos, con la elevada 
finalidad de proteger a los hijos de 
obreros que hubieran perecido o su
frido daño grave como consecuencia 
de accidentes del trabajo en las minas 
de carbón, existe el evidente interés 
de que el Patronato establecido para 
adm inistrar la institución pueda des
arrollar su gestión con la mayor efica
cia, y a tal fin parece necesario redu
cir las representaciones integrantes de 
aquél y modificar el sistema de de
signación de los Vocales obreros, ha
ciendo que sean elegidos todos ellos 
por votación directa en la cuenca mi
nera en forma que asegure los dere
chos de las minorías.

En tal sentido está inspirada la mo
dificación del Real decreto citado, que 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra  de elevar a la aprobación de Vues
tra  Majestad.

Madrid, 25 de Febrero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
L eopoldo  Matos y  Ma ss ie u

REAL DECRETO 
Núm. 659.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 6.° del 

Real decreto número 2.569, de 1929, 
quedará redactado en la forma si
guiente:

“El gobierno del Orfanato de Mine
ros Asturianos incumbe a un Patro
nato nombrado por el Ministro de Fo
mentó y constituido por el Presidente 
de la Diputación provincial de Ovie
do, el Ingeniero Jefe del Distrito mi* 
ñero, un representante del Consejo 
Nacional de Combustibles, tres Voca
les patronos propuestos por el Sindi

c a to  Carbonero Asturiano y tres .Vo-* 
1 cales obreros designados ttiedianté vótg 
tación por los»trabajadores de las mi* ' 
;nas de carbón de Asturias, y cada u n o ' 
de los cuales sólo podrá votar a dos 
candidatos.

Es Presidente nato del Patronato 
el Director general de Minas y Com
bustibles, y asumirá normalmente sus* 
funciones, cqn carácter de Vicepre
sidente, el Presidente de la Diputa
ción provincial de Oviedo* con facul- , 

j a d  de susfieiider*íos acuerdo^ del Pa-y 
>ronato,.aáiíáo .pjueilt^;ál Ministro de 
Fomento, para que éste resuelva en 
definitiva. ...

Para el más rápido despacho de los 
asuntos, podrá el Patronato confiar a 
un Comité de gerencia, constituido 
por el Vicepresidente, un Vocal pa
trono, un Vocal obrero y el Secreta
rio, facultades delegadas con arreglo 
a lo que estipulen las disposiciones 
reglamentarias.”

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta.

ALFONSOBl Ministro de Fomento,
L eopoldo  Matos  y Ma s s ie u .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 68.

Excmo. Sr.: Creado recientemente 
el Instituto nacional de Segunda en* 
señanza de Alcoy, y en atención al 
escrito de V. E. interesando se seña* 
le plantilla de Porteros para el serví* 
ció del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispueste 
fijar en tres las plazas de Porteros de 
plantilla del citado Instituto y que s« 
provean por concurso de méritos, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Noviembre de 
1929, siendo el plazo para solicitarían 
de veinte días, a contar de la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta  
d e  Ma drid , y las instancias en solici
tud de estas plazas serán remitidas, 
pof conducto de los Jefes inmediatos 
de los solicitantes y con su informe, 
al Director del citado Instituto, quien 
propondrá a esta Presidencia los que 
a su juicio reúnan mayores méritos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señores Ministro de Instrucción pú

blica y Subsecretario de esta Presi
dencia.

; Núm. 69.
Excmo. S r.: Terminado el plazo se

ñalado por la Real ordeii de esta Pre-; 
sidéncia de 18 de Diciembre del año 
anterior, para la provisión, por Con- [ 
curso de antigüedad, dé varias plaz&s 
dé Porteros,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do disponer que los P o rte ros que a 
continuación se expresan, pasen á ser- 

H iIS qs destinos que a cáda uno se in-
Portero tercero, número 1.013, José 

Grosset Martí, de la Delegación de Ha-



1350 26 Febrero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 57

,'cienda de Gerona, a la Jefatura de 
Obras públicas de dicha eapiioL 

Portero tercero,* número *005, Igna
cio Peña Arnáiz, de la  Oficina de Te
légrafos de Gerona, a la Delegación de 

• Hacienda de San Sebastián.
Portero cuarto, número 1.387, José 

Fernández Arias, de la  Oficina-de Co
rreos de La Coruña, al Centro de Te
légrafos de Lérida.

Portero tercero, número 736, Félix 
Solór; ano Árza, de la Oficina de Telé
grafos de Bilbao, a la Audiencia pro
vincial de Alava.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Biós guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 

■’de Febrero de 1930.
BERENGUER 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de la P re
sidencia del Consejo de Ministros y 

' Ordenador de pagos de; Ja  misma.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo se
ñalado por ,a Real orden de esta Pre
sidencia, de 13 de Enero último,-para 
la provisión, por concurso de méritos, 
de una p]aza*de Portero en. el institu
to nacional de. Segunda enseñanza de 
Barcelona, y otra en el Museo- de! Cien
cias1 Naturales, de esta Corte* y* de con-* 
formidad con la propuesta formulada 
por los Jefes de los expresados Gen- 

Aros,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que él Portero quinto 
Andrés DuróTIoéía, que sirve eir la lEs- 
juéla de Maestros, Barcélóna, pase 
lestiñado a i -Instituto núeiOiiál rde Se- 
pnída enseñanza Me^la fmgma ca^ltlil; 

7  "al 'Museo "dev'Giéniiiás?sNttm>aifes, - de. 
4fádríd, e í  Poideí-o cüúbto^ÓiiMíígoJde 
'Mingo Andrés, que sirve m-*éV:$fti£éo;‘ 
Je Artes Industríales, de é§ta 'Córte.

"Be "Real Orden lo digo a V. E. para tionoclmiento >y éfidcíós.®ii®s^^tr- 
t% ca Y^.^udhés:^i#0¡s.bMadrld^B2- de 
febrero  de 1930.

BERENGUER

Señores Ministros??dé’lla Gobernación e 
Instrucción púbiiea, Sui^eeretario de 
la  P re s id é m $ ia ^ é l> ^ ^ e jo ^ e :rlIlnls-; 
tros y t Ordenador #le qságos id é e la  
misma.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 71.

Excmo. Sr.: De los estudios ya re a 
lizados, en cumplimiento d*e lo ordena
do por Real orden circular de 7 del 

.. mes corriente (Gaceta número 40) ,. por 
la que se suspende ía celcbráclón del 
concurso pitra" la adjudicación deí Sér-

vicio Nacional de Radiodifusión, resul
ta que puede efectuarse dicho acto con
forme estaba previsto, sin perjuicio de 
que con oportunidad se determinen las 
variaciones que procedan relacionadas 
con el funcionamiento de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción, que no lian de alterar ninguna cir
cunstancia esencial del mencionado 
asunto. Y teniendo en cuenta, por otra 
parte, que no existiendo causa justi
ficada, debe, prevenirse todo perjuicio 
a cuantas entidades hubieran realizado 
trabajos y gastos para concurrir al 
concurso de referencia,

S. M. el Rey (q, X), -g.) se ha ser
vido disponer que se efectúe el acto 
del concurso, para el Servicio 'Nacional 
de Radiodifusión el día 10 de Marzo 
próximo, con arreglo a lo dispuesto 

: p o r ’Real decreto de 26 de Julio "de 
1929 (Gaceta número 208), pliego de 
condiciones aprobado por Real orden 
de 27 de dicho mes y año’ '(Gace ¿a nú
mero 211), con las mddificaciónes con-. 
¡Signadas poh Real decreto d é '6 dé No
viembre' del mismo Paño (Gácíéta'nume
ro 311), y en él local, hora y forma 
determinada en la Real orden de ¡ 27 
de Julio primeramente citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. -muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señor ...

1

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 REALES ORDENES

INúm, 133. 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

-prevenido. en el artículo 4.° dél Real  ̂
decreto del 22 de Maya de 1922, en re-j 
dación com el 62,8 de la ley provisional] 
«obre organización dél Poder judicial,!

S. M. el Rey (q. D. *g.) ha tenido-aj 
%iertí nonfiJraiVrpara la. plaza de Secre-j 
tario de Sala de da de lo Criminal dé 
ese Tribunal Supremo, vacante por ju-; 
Mlacion- de José Monzón y Eastro^ 
que la serv ía la  B). Eélix Alvarez Val
dés y Ar^üelles, Relator de la Audien
cia de Albacete, propuesto ¿en la terna 
foFmuIadaúpor la Sala de Gobierno.
- Lo .que de ¿Real ̂ orden. y eon devolu
ción de los expedientes de los demás 
concursantes, digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a ■ V.I E* muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero dé 1930.

v ESTRADA
Señor Presidente déí'Tvibmiaí^Stip^émo 

de Justicia.

Núm. 134.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Mauro Sánchez Hernández, Qfi- 
cial segundo de Sala de esa Audiencia» 
teniendo-en cuenta el informe favorable 
de esa Presidencia, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de Í915, 

^SAM.-el Rey (q.; D. g.) ha tenido a 
bien concederle .la-excedencia' en el car
go de Oficial segundo de Sala de-esa 
Audiencia, por tm ' período no -menor de 
ím año.

• Lo: qUe 'de ;Rea! orden digo-a Ve ,1. 
p a ra  • su ■ conocimiento y . efecto?/ consi
guientes. Dios guarde a V .; I. muchos, 
años. Madrid, 24 de 'Febrero - d e - 1930,

ESTRADA 
- Señor Presidente de la Audiencia dé 

Santa . Cruz de Tenerife.

■ ‘ Ntltru: X35o

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Luis: Usera Bugallal, excedente 
voluntario del cargo de Secretario de 

‘Audiencia .provincial desde el 17 de 
Enero de 1924, y teniendo en cuenta 
el informe favorable del- Consejo Ju
dicial,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle apto para "su reingreso 
en plaza de Secretario de Audiencia 
provincial.

Lo que de Real orden digo* a V. I. 
para su conocimiéiito: y efectos consi- 
guien tesé Dios guarde a ' V. I. muchos 
años. Madrid r 2 5 d e  Febrero de 1930.

ESTRADA :
Señor Subsecretario de este Mr ':-úmo.

• xmmS’lM. * ' y
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Luis Uscra Bugalla!/ excedéhte 
^VohdftMdo del eáigo^de Secretario de 
AtÉtteúcia" "próViuéial ldiesde ; e l'W " de 
Rn$rofiié^924, y de conformidad con 
lo prevenido en el articula 6A del Real 
decreto de 30 déMarzoMe 1915,

S. M, eF R te (qJDRgO^há^iénido a 
bien nombrarle para la plaza de Secre
tario de esa'Audiencia, vacante por, 
ípase a otrer «cargo debDJR&mén Mora
les Lópi z, qué la^servía.
A io  tjüe d e1 ReaLorden fdtgo * a~V. I. 

fpartPsir -yieíectoir eoasi-
igtíientes. dDios guárde la V» I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de tt30,

: :® ST® D A
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Málaga.
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MINISTERIO DE HACEINDA

REALES ORDENES 
Núm , 15O.

láno, Si*.: En virtud delaautoriza- 
¿ion establecida en gL artículo 45 del 

3RéaI decreto -ley ñúttiéró' ‘42; f echa 3; de 
ifenero último,
'{'Y S / M. el R sr (q. D* g.) se> ha sér- 
,|tdo aprobar' la adjunta * plantilla'* para 
|el * personal pericial 'del 'Guerpo de 
•%duanas, cuyo importé total es igual» -al 
¿rédito que para tal atencióm se'hálla 
Consignada en- la !isección ÁO/ cápitu- 
|or7.°,! artículo' 4.° h y  presupuso’ ac- 
■jtiiataénte en vigor.
f fD é ’Réal ordeúTo digo a■V¿ I. 'para 
;|u Conocimiento - y efectos consiguien
tes. Dios guarde a:V i 1.' 5mudios!í atUs. 
|4adrid, 20 de Febrero de 1930.
: \ á R g ü e Ll Rs

¿Señores Interventor general de la Ad- 
ñtmñmstración del Estado y Directoiv 
i /¿general de Aduanas.

^Sección 10, capithld 7.V ártiéülo* 2.«

; , Pesetas.
\ /  . _   -
VÍ2 Jefes de Administración 

/ de -primera AM^e, **a 
■! /12.080 p e s e t a s . . * 1 4 4 $ 0 0 0  

<v26 Jefes'de .Administración 
de í s&guada' .clase, a

‘itooo;.     « o o o
f W Jefes de AMinMráéÉÓn 
í de tercera clase, a

,7 ‘ ‘lOüiOO M**» . r. * . .../• é i .. »» »« * r 410*000
,(71' Jefes de * Negociado de

primera dale, a ^ M ) . ^8.000
;$8mfesJ- de ¿ m m m d & m

' ségunda Alase* áí 7J00. ¿567*000 
119 Jefes de Negociado de

bercera* élase, a 6.000... 714.000
,328 Oficiales, de primera cla- 
i so, a t7.Q00.i--.........   C'fiiOOO
149 Oficiales de sepUste,íela-
0  se, a 4.000..............   596.000 j
■ 44 Oficiales de-,tercera cla- 
/ se, a 3 .000 .................. 132.000 i

M T  4.057.000

V  Madrid, 20 de^Fbbre^o '
■ífcíttóMda : por m .  4fc-EléMi®ists>o> de 
áíaúfe n d a yiAvgiieiles.

: ' - - ... ;

, N ú m .1 5 1
ilmo.Sr.: Vista una instancia de don  

^ í l o -  Rñiz ̂ MUtéós Gamáéhq/ como á i - ; 
"sude PresideMe^tíiel ‘Ayuld:ámiéút(>^e \ 
^ p ta ; ( G á d i z ) B q ¿ e * M i l i t a - ; 
^tón 'de la Méu'ána^’de aquel dpüééto 
^ ara ! la ‘importación" Üe^hüevcs, Ceba- j 
‘•58a, maíz, esparto, Ubónos,Aa^üfre: j

dResulLando qüe*se* fudd&méMaAa pe
dición, en cuati to a "dos éuktro :prúne- 

*|ps arucuíos,' en "que4 su t importación 
"plablcccría 'tm tráfico e^n Marruecos 
‘pie hoy no existe, por e&tanúhligadós

los buques que lo harían ¿a retornar 
en lastre, •- a cansa dé la falta de ha
bilitación de la Aduana, y  en cuanto a 
los abonos y él azufre, en que estos 
artículos llegarían a los agricultores 
sin recargos innecesarios por descar
gas, ; reembarque y otros conceptos: 

Resultando que evacuados los infor
mes de las Autoridades provinciales, 
según dispone el artículo 3,° de las 
Ordenanzas de Aduanas, son favora
bles, con excepción de los de la Cá
mara de Comercio : y Adminis tración 
principal de Aduanas, por no ser de 
necesaria - importancia en Rota los hue
vos y j granos,: ya que dichai población 
los? produce > y embarca, - y no existir 
industria ninguna^ de éspariotque exija 
••importarlo, estando, r por*• otra parte, 
atendidas las necesidades del  ̂ tráfico 
por el de> bahta/con- Cádiz: y J Puerto 
de Sania < María, a 'corta distancia de 
Rota:

Visto el citado artículo 3,° de las Or
denanzas:

Gonsiderandoque no esiájxisiificada 
da, petición respecto /a-los huevos, ce
reales^ yf espartoyper das razones .ex

presadas en Ies informes citados /p ero  
i si" en, .cuanto a dosf^>onos>y ebazufre, 
dñdispensaMe a losfagricuííores, y  que 
hóy-reciben -éstos .•sobrecargados con 
.gastos  ̂ innecesarios:

^Gonsiderandoque la Aduana>de Rota 
está dncluáda .entrevias- de~.GU&i>tar>cla-! 
se, Aabfiitad&s, * en-cuanto ahnporta- 
dón, y únicamente ffpara la , de envases, 

fpor^do, cüaldat concesión^de. la habili
tación solicitada implica la elevación 

. de>hicha Aduana^ a.da clase r tercera,
>Sv< M. el Rey fq. D., g.) ha tenido a 

Men .disponer se incluya a la Aduana 
do Rota entre das de tercera clase  ̂ ha
bilitándola,^en cuanto régimen de

v^iíNortaeióny-para. la de abonos, y ázu- 
váre. _  . ... •'

xDe^ReaRoBden Iov digo-aí^ paraí
€©nockmento¿ y ^icm á^fectos^ Bibs J 

aguarde a V. -I . ~ muchos ̂ áños. tMadríjd,. 
^20*de Febrero de 1930.

p. D.,
R A S  ;

m&ñúr ©iréOtor^nbraLMe^ Aduanas. |

í
Núm.151 i.

Ilm o .S r .: V is ta  la s  C a rta s  M u n ic i
.f&(és de ídos ^A yubtafÉ É éiítósR alo-: 
nes (Alicante), La GifiótaítMbacete) y 

'Maneera^de *Abajo (Salamanca) , adop- 
 ̂tddas¿ para" su régimen económico, se- [ 
gún fo previsto' en el^ártíeulo 142 hel i 

éEstMtito municipal, ;
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 

mMad con el Consejo de Ministros, a; 
propuesta del Ministerio de Haciea-^ 
da y dê  acuerdo con lo  dispuesto en

eharticulo 1.°, norma segunda del Real 
decreto de 3̂  de Noviembre de 1928 y 
lo informado por el Consejo de Es< 
tado, ha tenido a bien aprobarlas: la 
primera y tercera, por hallarse ajus
tadas al Estatuto municipal y dispo< 
siciones concordantes, y la segunda ,̂ 
por haber sido rectificada subsanan 
dose el único reparo que opusiera di 
cho Alto Cuerpo, confirmando el di >. 
tomen de la Dirección general de Rea 
tas públicas.

Be Real orden lo digo a V. I. par 
ra su conocimiento y efectos consi* 
guíenles. Dios guarde a Y. I. muchn» 
años. Madrid, 21 de Febrero de 1930*

• ARGUELLES !
Séñor Director general de Reo tes ;oú« - 

-biicás.

Núm. 153.
Exciiio. Sr.: Vista la instan cu a pre* 

sentada por B. Ráfaeh González Bésa*< 
da‘ yvVáldés, Abogado fiscaFdfel^Tribu
nal dé Cuentas hel Reino,-én’ situación 
de'excedencia forzosa, en1 solicitud dd 
que ;se le ’ declare excédeníe volunta^ 
rio á lx sér^réstáblécldo; ’dibho Tiibu^ 
fihl,

>S. M.A1 RéVx(q. :iD. - ha servia 
^do^ifiehlárárle5 eXCfideMe AAltíntárto^it 
Al^éXpmido^ cargo' Cfin^todósblds^de- 
refehos iuhcrehtésí ah^taAituafeión.

í De Real oMerd lo digo a A .  R. pa- 
ra‘ su' condcinííehto y 'éfébtós córfés- 
póndiéntés.¥ Diós 1 guarde a vV. E. itm- 
cbósAños. 'Mádrki, 22 'de* Fbbrero sde 

"1930. y
p. D.,

fRAS '

>Séñor ; Fres-Míenle ndel -Tribu nal dt 
 ̂Cuentas vdeb Reino.

Núm.134limo. Sr.: Visto él escrito Vie ídon 
Venancio Vicent Rico, Concesionario 
de la 44nea de autos i para él ser vi cía 
público de viajeros entre SueGa y Va« 
lencia, solicitando satisfacer en metá< 
lico-el importe del timbre con que 3)of 
el artículo 189 de la Ley están grava* 
dos los biliétfes 'de Majérós4y*tíüórféí 
resguardos de mercaderías que expide i 

Resultando que el dóTrespondiente & 
los documentos expedidos durante un 
añoy aplicándoles el tipo der gravamen 
de la-eScala gradual reformada del ar
tículo anteriormente cita do, aseen di ó 
a la suma de 3.530 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas .294A 6:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que so 
fije en 265 pesetas la cantidad'que de-
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berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada raes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha iservido autori
zar a D. Venancio Vicent Rico, con
cesionario de la línea de autos para 
¿1 servicio público de viajeros entre 
Sueca y Valencia, para que a partir 
del 1.° de Enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 265 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1930.

í\ D.,
BAS

Señor Director general del Timbre.

Núm. 155.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Virgilio Vergé y D. Francisco Feno- 
llosa, concesionarios de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros de Vinaroz a Rosell, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talone$rresguardos de mer
caderías que expide:

Resultando qué el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 587,85, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 48,98:

Resultando que los concesionarios 
de referencia están conformes con que 
se fije en 45 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar me »* 
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérselas que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Virgilio Vergé y D, Francis
co Fenollc a, concesionarios de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Vinaroz a Rosell, para 
que a partir del 1.° de Enero del año 
en curso satisfagan en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercancías que expiden, fijando en 
45 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberán entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rindan a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el x\péndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero dé 
1930.

P. D.,
BAS

Señor Director general del Timbre.

Núm. 156.
Excmo. Sr: La debida adaptación 

del personal que constituía la planta' 
del suprimido Tribunal Supremo dé 
la Hacienda Pública, al que hoy inte* 
gra el restablecido Tribunal de Cuen* 
tas del Reino, llevada a cabo por Rea-* 
les disposiciones de esta fecha, exige, 
como obligado complemento de la 
misma y en orden a los preceptos 
contenidos en el Reglamento orgánico 
de 9 de Agosto de 1923, cuya vigen* 
cia ha sido establecida en el Real de* 
creto de 4 del actual, se dicte la re
solución conveniente para fijar la si
tuación legal de los funcionarios que 
obtuvieron la excedencia, bien duran* 
te el tiempo que funcionó dicho Tri* 
bunal Supremo de Hacienda o bien 
con anterioridad al mismo; y en mé* 
ritos de ello,

S. M. el |Ie y  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que los funcionarios qué, 
como excedentes figuran en el Escá* 
lafón últimamente publicado del su* 
primido Tribunal Supremo de la Ha* 
cienda pública, conserven tal carácter 
en el del restablecido Tribunal de 
Cuentas del Reino y sus respectivas 
escalas, adaptadas a este último, perof 
acomodándose en cuanto a condicio* 
nes para tiempo de excedencia, rein* 
greso y demás circunstancias que le$ 
comprenden, a lo taxativamente pre* 
venido en el capítulo 3.° del expresa* 
do Reglamento orgánico de 9 de Agos* 
to de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos consi* 
guien tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1930*

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribuna! dé

Cuentas del Reino.

Núm. 157.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.)j 

se ha servido nombrar Contadores dé 
segunda clase del Tribunal de Cuen* 
tas del Reino, con el sueldo anual dé 
9.000 pesetas, a D. Manuel Martínez dé 
Arteaga, D. Ignacio María de Cerece
da y Legarda, D. Juan Vicente Parrilla 
y Vallejo, D. Enrique Daniel y Flores, 
D, José Ramiif y Hernando, D. José 
Horno Ruiz, D. Enrique Díaz Gutié
rrez, D. Emilio Antonio Luque y Man- 
elieño, D. Alfredo Para che y López, 
D. Carlos Hermida y Gil, D. Patricio 
Mendizábal Legaristi, D. l anuel Dá- 
vila Zoraquiay, D. Manuel Muñoz-Obis- 
po y Piñal y D. Mariano Yaldés Alon
so, que eran Jueces de Cuentas de 
primera clase del suprimido Tri
bunal de la Hacienda pública, ex-
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cepto el último, que era de se
gunda clase del mismo Alto Tribunal, 
y que le corresponde ascender con la 
efectividad de la fecha de la vacante 
de origen.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribunal de

Cuentas del Reino.

Núm. 158.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

£e ha servido nombrar Contadores de 
tercera clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Vicente Benlloch Urberó, 
D. Enrique de Uribarri y Cisneros, don 
Nazario Montero y Madrazo, D. Este
ban Manuel Gómez Escáiz, D. Antoni- 
no Caja y Martínez, D. Bernardino Gar
cía Martínez, D. Antonio García y Gar
cía, D. Wenceslao Albañil y Sanz, don 
José Reigosa y Rodríguez, D. Enrique 
Sicilia Martín, D. Tirso Arranz Puerto, 
D. Antonio López Alvarez, D. Félix Ga- 
rrión Soler, D. Manuel Vázquez y Váz
quez, D. Tirso Martínez Serrano y don 
Luis Agustina y Tolosa, que eran Jue
ces de Cuentas de segunda clase del 
suprimido Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, excéptó el último, que 
lo era de tercera clase, del mismo Alto 
Tribunal, y que lé corresponde ascen
der con la efectividad de la fecha de 
la vacante de origen.

De Real orden lo digo a V¿ E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribunal de Cuen

tas del Reino.

Núm. 159.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido nombrar Contadores de 
cuarta clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Juan Rodrigo García, don 
Enrique Tormo Domínguez, D. José 
Neira Francés, D. Angel Sánchez Vera, 
I>. Mario López Avilés, D. Manuel Ló
pez Mezquía, D. Paulino Virosta Alti- 
vérez, D. Tomás Diez Herrero, D. Pa- 
fiío Gaseo Hernando, D. Luis Afgüello 
ih age, D. Miguel Mon tilla Cano, D. Ri
cardo de Rada y Giles, D. Manuel Cros 
Torróntegui, D. José de la Cueva y 
Orejuela, D. José Martín Díaz, D. An
gel Leal González, D. Angel Martínez

Campillo, D. Francisco Callejas Tajue
lo y D. Julián Hernández Díaz, que 
eran Jueces de Cuentas de tercera cla
se del suprimido Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, excepto los dos 
últimos, que eran Secretarios de Cuen
tas de primera clase, del mismo Alto 
Tribunal, y que les corresponde ascen
der con la efectividad de la fecha de 
la vacante de origen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribunal de Cuen

tas del Reino.

Núm. 160.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido nombrar Oficiales de pri
mera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Luis Dueompte Monerris, 
D. Juan Neira Francés, D. Fernando 
Angulo Fernández, D. Arturo Jáudenes 
y Abad, D. Antonio Estadés Rodríguez, 
D. Francisco Maldonado Urquiza, don 
Luis Barbéráii Bellido, D. Manuel de 
la Cueva y Orejuela, D. Alvaro Retana 
y Ramírez de Arellano, D. Marcial 
Adolfo Aranda Sacristán, D. Luis Ló
pez Alvarez, D. José Luis Llasera y 
Díaz, D. Felipe García Menéndez, don 
Salvador Durá Gutiérrez, D. Tomás Ig
nacio Escobar y Díaz, D. Virgilio de la 
Pascua Garrido, D. Francisco Morillo 
Fernández, D. Antonio Zapata del Río, 
D. Ricardo Fernández de Arellano, don 
Manuel Fémenia y Pérez, D. Horacio 
Villa y Estévez, D. Angel González Gar
cía* D. Alfonso Orbiso Fernández, don 
Manqel Gómez Villaboa y D. Enrique 
González Lahoz, que eran Secretarios 
de Cuentas de primera clase eri el su
primido Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, excepto el último, que 
lo era de segunda en el mismo Alto 
Tribunal, y que le corresponde aseen 
der con la efectividad de la fecha de la 
vacante de origen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 dé Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribunal de Cuen-
..... tas del Reino.

Núm. 161.
Exornó. Sr.: S. M. el Re/  (q. i), g.) 

se ha servido nombrar Oficiales de se
gunda clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con el sueldo anual de 4.000

pesetas, a D. Buenaventura Taboada y 
Vila, D. Alfonso Gimeno y Rodado, don 
Fernando González-Llana y Fagoaga, 
D. Luis Jordán de Urríes y Patino, don 
Nicolás López Aydillo, D. Manuel del 
Pozo Alvarez, D. Mario Obrcgón Blan
co, D. Fernando Frías Martínez, D. Ma
nuel Gálvez Rodríguez, D. Romualdo 
López Egido, D. Antonio García Suel
to, D. Francisco Vera y Fernández de 
Córdoba, D. Tomás García Gil, D. Joan 
Chacón Enríquez, D. Fernando Carras
cosa Martínez, D. Eduardo Collar Olla- 
regui, D. Luis Vela de Val, D. Angel 
Hernández de Lorenzo y de la Torre, 
D. Onésimo Lobos y Lobos, D. Anto
nio Rey Molina, 1). Adolfo Lahorra Te- 
lio, D. Juan Luis Durández Serrano,, 
D. Carlos Revenga Pérez, D. Carlos de 
la Serna y Aparicio, D. Gonzalo Bene
dicto y Santos, D. Victorino Tamayo 
Mayones, D. Pedro Martínez Benito, 
D. Francisco Asensio Santos y D. Mi
guel San Cristóbal Cubillas, que eran 
Secretarios de Cuentas de segunda cla
se del suprimido Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, excepto el último, 
que lo era de tercera, en el mismo Alto 
Tribunal, y que le corresponde ascen
der con la efectividad de la fecha de 
la vacante de origen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Presidente del Tribunal de Cuen

tas del Reino.

Núm. 162.
Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido nombrar Oficiales de 
tercera clase del Tribunal de Cuentas 
del R e i n o ,  con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, en la escala masculina, 
a D* Eduardo Tejero Villano va, don 
Emilio Llasera Díaz, D. L u i s  Soria 
Santacruz, D. Daniel Cuadrado Mon
tero, D. Eduardo López de Sá, D. Ma
nuel Pardo Redondo, D. Juan J o s é  
García Rodríguez, I). Santiago Alva
rez Sierra, D. Rogelio Tomás Escobar 
Díaz, D. Manuel Benito Castresnna, 
D. Antonio Ruiz Vilaplana, D. Alfon
so Ramos García, D. Gonzalo. Martínez 
Armero, D. Eduardo Covero Cardeíügl, 
D. Antonio Fuentes Urquidi, D. Zaca
rías Alonso Alonso, D. Luis Baribar 
Torres, D. José Femenía Pérez, .don 
Sergio Pavón Muñoz, D. Juan Vázquez 
y Vázquez, D. Francisco Sixto y Ro
drigo de Vallabriga, D. Fidel Pérez 
Mínguez y D. Alfredo Mandri Jauf- 
fret; y en la escala femenina, a doña 
María Asunción Luzón y Luzón, doña 
María Teresa Cortés y González, doñi?
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diaria del Carmen Guinea Villar, doña 
'Amelia Mayo Menéndez, doña Cándi * 
da Carrasco Alejandre, doña María So
ledad Víllarino Pérez, doña Pilar Vié 
Greppi, doña María López Sáinz, doña 
María Cruz Yagüe’Fuentes, doña Dio- 
ni si a Rodríguez Laeambra, doña Ma
ría Sidro Pe ñuelas, doña Eulalia Aba
jo Girona, doña Teresa López Sáinz, 
doña Isabel Guridi Maneisidor, doña 
Josefina Cárcar Golpe-Núñez, doña Fi
jar Lago Couceiro, doña María Rosa 
hapiqne Fontaner, doña Jos dina Ba
rreras de Lara, doña Aurora Morati- 
>os Moratinos, doña María Luisa Fer
nández de Arellano, doña Remedios 
Aómez Rivadnlla, doña María Tenorio 
Redondo, doña Amparo Quesada Can- 
lela, doña María Rodríguez Revilla, 
;ioña Cecilia de Bonna Pozzi, doña 
Tan dalia Isabel Martín, doña Milagros 
ta r d a  Gil, doña Qmntina Fernández 
panglada, doña Marina Salas Valbue- 
>o, doña M a r  í  a Francisca Vázquez 
González, doña Lucía López Izquier
do, doña Vicenta Montes Güiros, doña 
Anlolina Sagrario Patino López, doña 
Enriqueta Bordoy Asenjo, doña Pilar 
k  a chin Jáuregui, doña Pilar BrulI de 
íbeoz, doña Felicitas Canto Gómez y 
doña Celia Quiroga Rodríguez.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
fu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
líad rid , 25 de Febrero de 1930.
I ARGUELLES
S e ñ o r  Presidente del Tribunal de

Cuentas del Reino.

í m m . 10a.
Vísta la instancia de D. Federico García Nieto y Calzada, Aparejador ' «leí servicio del Catastro dé la riqueza urbana, con destino en la provincia  de Ciudad Reab en solicitud de licencia por enfermedad, que acredita eertiitcaéióu facultativa ajudiada a lo prevenido m  la Realorden 

Me 12 de Diciembre de IfM , y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre ée IMS,
* S. M. el 'Bmr (q. B. g.J te ien id o  mvislen conceder al citado fusionarlo  f dicha Meeneia por un mes, emt abono 
|  de sueldo.
I En virtud de la delegación especial que me ba sido conferida por Real orig en  de 2 ét Mayo de 1925 lo digo a |V1 S. para los debidos'efcotos. Dios 
^guarde a V. $. muchos años. Madrid, 
fS5 de Febrero de 1930. 
i-
K B i T&teenim geiser»! M
j  y CflMtribucléíí? ¿V* JOSE BE LARá , ..^efior...

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm 208.
Excmo. S r.: En atención a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente 
Estatuto de Baños y aguas minerome
dicinales de 25 de Abril de 1928 y 
Real orden de 8 de Enero del pasa
do año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar las Memorias 
del concurso a plazas de Médicos de 
baños, verificado el día 31 del pasado 
mes de Enero, quede constituido en 
la forma siguiente: limo. Sr. D. Fran
cisco Bécares Fernández, Consejero de 
Sanidad, Presidente; D. Hipólito Ro
dríguez Pinilía y D. José Casares Gil, 
Catedráticos de Hidrología médica y 
de Análisis químico, Vocales, y D. Car
los Rubio de la Torre, Jefe de Nego
ciado de este Ministerio, Secretario; 
los cuales podrán constituirse y co
menzar a juzgar las Memorias que se 
hayan presentado hasta la fecha y las 
que se vayan presentando en lo suce
sivo, con objeto de hacer las propues
tas correspondientes lo más brevemen
te posible, a fin de no demorar los 
nombramientos y de que puedan estar 
los nuevos; Médicos Directores en sus 
puestos antes del comienzo de las tem
poradas oficiales.

De Real orden la  digo a V. E. para su conocimiento y el de los interesados. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1930.

MARZO
Señores Grdenadm' de pagos de este 

Ministerio y  Director general de Sa- 
máad.

Núm. 209.
Eme. Sr : F& atención a lo dis pues- to en el ariículo 52 del Estatuto vigente de Baños y aguas mineromedi

cinales de 25 de Abril de 1023, y re- 
suRando del concurso veriílcado el día 
31 del pasado mes de Enero que las 
plazas de Directores de Villanueva (León) y  Cervantes (Ciudad R eal no 
han sido solicitadas por ningún Mé
dico del Cuerpo,

S. ffi. el Rey (q. D. g.) ha tenMo por conveniente disponer que los re
feridos Establecimientos balnearios de 
Villanueva y Cervantes, que estaban; incluidos en el grupo A) del citado 
Real decretodey, pasen a figurar en 
el grupo B> del mismo, debiendo sus pvop&darios, antes dél eoaaúenz© de la» tempm&$sm oficiales, contratar la 
asistencia facultativa correspondiente i

con Médicos que tengan aprobadas las 
asignaturas de Análisis químico e Hb 
drología médica, y con arreglo a lo; 
dispuesto en la Real orden de 6 dé 
Febrero de 1929.

Lo que de Real orden digo a V. I„ 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 210.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Reglamento de ejecución de la Ley . 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre dej 
1324, ha tenido a bien declarar prorro«J 
gada por treinta días, con medio suehf 
do, la licencia que por enfermedad se;r 
halla disfrutando el Oficial del Giierp<|; 
de Correos, con destino en la ÁdmfiS 
nistración Central de Jerez de la Fron--' 
tera, D. Julio Fernández Noválbos, y 
que le fué concedida por Real arelen 
fecha 20 de Enero último. ‘

Be Real orden, en uso de la cqmb 
sión especial que me está conferida potl 
Real decreto de 10 de Julio de 1910/ 
lo digo ^ V. S. a los efectos óportu/ 
nos. Dios guarde a V. $. muchos :áflos/; 
Madrid, 22 de Febrero de 1930.

EL Director generíG*
BE BARON DE RIO TOYÍÁ

N u m .  2 1 1
S. M. el REY   (q. D. g.), de conformidad con lo prevenido-en los artículoŝ  103 del iteglameiito orgánico del per»; 

sonal de Correos, 31 y  «guíente del de aplicación de kt ¿ y  de Bases dtí. 22 de Adío de 1918 y  Seal ordesieom-* ptementaria de 12 de Diciembre de: 1924, ba m ide, a bien conceder al Au« xiliar femenino del Cuerpo de Correoŝ  
adscrito a esta Dirección general, dpSa Agustina León Herranz, licencia por  
enfermedad con todo el sueldo, para; atender durante treinta días al resta*j 
blecbiaiento de su salud. }Be fie»! ©rdeu, en aso de la C0T~ ‘? 
sión especiad <jue me está conferid®^ por. Real decreto de 10 dé Juho <Hf.j 

«ta*É&áaaote que» según díspon?| el párralaiatoi^ del Reglamento déj m^kclonado, se entender^ 
toift&i'essáa Mee uso de ella des? 

de el 4Ü& && reciba la. orden de con1ft V. S. a  tos efeeto*
j^mifiénctoto las dtíigencia^

^  h s m a  eonw jusr
ttrfWnia» & % BÓminai coircspondienm
Dio» jpms&r # S*. muchos años. M&
dtód, 24 Febrero de 1939-

> m nmxtm s¡sas**LEL BAfiON DE RIO TOALA



Gaceta de Madrid.—Núm  57, 26 Febrero 1930 1355
Núra. 212.

S, M. el Rey (q. D. g.), de eonf-.>rmi- 
dad coa lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración del Correo Central, 
D, José Eugenio Martínez Gil, licencia 
por enfermedad con todo el sueldo, pa
ra atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que rae está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910> significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V. S, a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

, Núm. 213#
*S. M. el Bm  <q. ■■K g j, de canfor- 

mkiad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 19M 
^Gaceta del 1$) y 4 ?de Marzarsigiiiente 
;<Ga*:eta del 5)b sa ha servido conce
der un mes deá licencia por enferme- 
dad, con todo el sueldo, al Oficial de 
w k  pesetas, de 'lelógrafosj D. Angel 
Martínez y Martínez, con destino en 
Montalbám atftni&ándúle para tra^la- 
darse a tomáé&m
eoiiee<&d&riesÉa Ucmzi&mm fecñmtSdel 
actual, íde ĉtiep<ki con Id tpie precep
túa la disposición ¿octava de la Betí 
oréen de 12 de Diciembre que se men
ciona, a

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para mxonocímiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

m i barón de mQ mmh
Señores Ordenador de pago» T  Jfele 

provincial d# Teruel.

M. el Rrv |q̂  de coafor-
feúdadeon lo ^ e  previenen laa Realee 
órdenes de XI de Dámaubre da 4924 
t&uíE*Adei 1&) y 4 de Mgî ío sigureadd 
ÍHacsta del 5), so ha servida coacfr-

der un mes de liaencia por enferme
dad, sin sueldo, al Auxiliar femenino 
de 2.500 pesetas, de Telégrafos, doña 
Amparo Verdejo y García, con destino 
en Araeena; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
mes de Enero último, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

El Direeloiv general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huelva.

Num. 215.
S. M* el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c eta  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(G a c eta  del 5 ) , se ha servido conce
der un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de 3.000 pesetas, de Telégra
fos, doña Armanda Ponte y Codesido, 
con destino en Santa Cruz de Teneri
fe; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 29 de Enero úl
timo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
le g a d a  especial que tengo conferida, 
k) d igo a V. S, para ¿su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años* Ma<Md, 22 de Febrero de 1930.

*EL BARON DE M ® TOVIA 
Señores Ordenador de pangos y  §&im 

del Centro in'q|fincial d e  8anta Grúa

Nñm. 216.
§. II. el R et (q. D. g3» de confor

midad c o n lo  qpe previenen las Rea-; 
Jes órdenes de 12 de Dicientt)re de 
1924 (Gaceta d d  13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se fta servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, ál Re
partidor de Telégrafos D* Julián Mar
tín y Moreno, con destino en Talaye
ra de la Reina; debiéndose conside- 
rarconeedlda esta licencia con fecha 
15 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

tte Seal mém, m vktud de la de- 
kuaeién especial que tengo conferida.

lo digo a V. S. para su conoc’ viento ‘ 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos! 
aiks. Madrid, 25 d- Febrero de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordev^dcr de Pagos y Je* 
f de los Centros provinciales 
Toledo y Huesca.

Núm. 217,
S. M. el R e y  tq« D. g.), de c.onfor* 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  dél 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5 ) , se ha servido» 
conceder un mes de licencia por en-í 
ferino y con Todo el sueldo, al Re
partidor de. Telégrafos D. Julio del 
Val y Bacas, con destino en Madrid,; 
autorizándole pira trasladarse a Go» 
golludo; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con \n que pre
ceptúa la disposición octava de la i 
Real orden de 12 de ,Diciembre qué 
se menciona,

De Real ovden, en virtud de la «de
legación c^pecifil que 4eqgo conferí dq« 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y electos. Dio&.guarde a V. S. muchoc 
aííaŝ  Madrid, 25 de .Febrero de 193(̂  

Okqetoj* general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de Pagos y Je* 
fe ddl Helero de Madrid.

■ mm; 2TCS.
S. M» ó? R et (q. IX íd» confor* 

nddadeaa previenen Jas Rea
les ó rd e »e » * d e l2 'd e  Diciembre d£ 
1924 IGACJErTA ciel 13) y ¿ d e  Marzos si
guiente Baceta ¿el r5) * se ha servido 
oonot der im mes de liqeifecia por en- 
&mm y mm sueldo, como segunda 
prórroga lie k* concedida por Real ot* 
d e n n ú m . * l %  de 25 .de JEnero dHl- 
nw  ̂ al Auxiliar lemenino de SDOOpe- 
«etas, de Tebégr¿ifo$,-dAña Antonia Aa* 
pilarte y Gar*réar con destino #n  dMrt* 
iée ; - dehié»dov considerar concedida 
este Mvbjwm*<xm Melm M  dei acto*!, 
de acuerdo crn lo rqpe preceptúa Jo 
disposición .oela^a de Já Real orden 
de 12.de Jhr?* x* w  menciona» 

De Resd mrdop, en >vlrtudvde la 
legación Clíperlaí ̂ que tengo conferida, 
*> a Í  S. para ,su conociinientp 
y guarde a y. g. muchos
años. de Febrero de 1930.

4g> RiPrttipBfttal,
m  0m m  m  mo to v ia

de , Pagos y 
M ¿h fe Seeeidn da Gijón,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm, 362.

lim o .Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.)
<e ha servido disponer que el Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Palencia D. Emilio So- 
:ñer y Forns, pase destinado a prestar 
yus servicios a la de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
S de Febrero de 1930.

ALBA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 363.

 limo. Sr.: Visto el expediente de 
pie se hará mérito; y 

Resultando que doña Francisca 
Camps Reinot constituyó la fianza ne
cesaria para responder del cargo de 
Habilitado de los Maestros naciona
les del partido judicial de Alcira (Va
lencia), desempeñado por D. Cristóbal 
Francés Gaseo, y de cuyo cargo tomó 
posesión en 13 de Enero de 1913 y 
cesó por renuncia voluntaria en 9 de 
Abril de 1925:

Resultando que, según copias que 
se acompañan consignó en la Caja ge- 
reral de Depósitos, Tesorería de Va
lencia, los resguardos que a continua
ción se detallan: 1.° Un resguardo de 
Lt mencionada Caja general, con el 
número 1.872 de entrada y 571 de re
gistro, por valor de 500 pesetas en 
metálico, de fecha 21 de Enero de 
1913; 2.°, otro ídem id., con el núme
ro 262, tomo sexto, núm. 8.482 de en
trada y 1.671 de registro, por valor 
de 345,70 pesetas, de fecha 18 de Ma
y ó  de 1919; 3.°, otro ídem id., con el 
ttuñi. 757 de entrada y 82 de regis- 
1ro, por valor de 425 pesetas en me* 
iúlico, de fecha 11 de Noviembre de 
1921; 4.°, otro ídem id., con el nú
mero 1.204 de entrada y 250 de re
gistró, por valor de 21,30 pesetas en 
metálico, de fecha 7 de Marzo de 1922 : 

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Va
lencia informa favorablemente y ade
más hace constar que publicado el 
%|iimcio correspondiente en la Gaceta , 

M adrid  el día 11 de Octubre de 
1Á25 y 14 de Noviembre del mismo 
ajío en el Boletín Oficial de la provin
cia, transcurrió el plazo reglamenta
dlo fdn que en dicha Oficina se haya 

presenta do rec.l am ación algún a contra
S ' N

• la gestión de D. Cristóbal Francés 
Gaseo:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio informan fa
vorablemente :

Considerando que la fianza de refe
rencia ha sido constituida por doña 
Francisca Camps Reinot, para respon
der del cargo de Habilitado del par
tido judicial de Alcira (Valencia) des
empeñado por D. Cristóbal Francés 
Gaseo, y habiendo éste renunciado, a 
ella o a sus herederos debe devol
verse,

3. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por los herederos de 
doña Francisca Camps Reinot, fianza 
que impuso a nombre de D. Cristó
bal Francés Gaseo, Habilitado en la 
actualidad de diferentes partidos ju
diciales de la provincia de Valencia, 
y  por haber éste constituido fianza su
ficiente para responder del m encio
nado cargo.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1930.

. ' /  ' ALBA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 364.

linio. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Gobierno civil de Málaga, 
solicitando autorización -para trasladar 
la Escuela nacional unitaria, de niñas, 
número 25, de dicha capital, al edifi
cio construido con destino a Escuela 
modelo Jardín, y proponiendo que la 
misma se denomine “Escuela J ardin 
Infante; Don Jaime”;  y teniendo en 
cuenta que la petición se hace con el 
acuerdo unánime de las Autoridades 
y vecindário, el favorable informe 
emitido por la inspección de Primera 

^enseñanza de la provincia, la confor- 
^midad prestada oficialmente por el ti

tular de la Escuela cuyo traslado se 
propone y que son plausibles los de
seos de poner dicha Éscuéla ba.jo los 
auspicios de S. A. R. el Infante Don 
Jaime,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder á lo solicitado.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930,

/  ' 'a l b a ;;

Señor Director general de PMínéra en
señanza.’

Núm, 365,
limo. Sr.: Acordado por Real orden 

de 12 de Diciembre último que se 
continúe el concurso abierto por la 
de 11 de Mayo anterior, en cuanto se 
refiere a la adquisición de películas 
positivas y negativas con destino a los 
Institutos nacionales y locales de Se
gunda enseñanza, no pudieron llevar
se a cabo en los días restantes del 
mes de Diciembre citado los trabajos 
de exhibición necesarios para selec
cionarlas, y teniendo en cuenta que los 
créditos destinados a dicha adquisi
ción eran los figurados en el presu
puesto para el año 1929,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
dejar sin efecto el mencionado con
curso, podiendo devolverse las fian
zas constituidas por ios solicitantes, y 
sin perjuicio de lo que respecto a es
tas adquisiciones pueda acordarse.

De Real orden lo disp a V. I. para 
su -conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 366.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada a este Ministerio por el Di
rector del Colegio Politécnico de La 
Laguna, v

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer le sea admitida a don 
Enrique de Irizar Núñez la renuncia 
que ha presentad*) con fecha 11 de 
Enero último del cargo de Profesor 
numerario de Motores y máquinas 
agrícolas, de dicho Centro docente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1930.

- :' h ■ ALBA

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

. Núm. 367. -
limo. Sr.: A propuesta de la Comb 

sión asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concursa 
público de aparatos de proyecciones, 
microscopios y material para los mis
mos, con destino a las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza, y tenien
do en cuenta; que la referida propues
ta está ajustada a los preceptos del 
Real decreto de 22 de Julio de 1912, a 
los generales dé íá ley dé Contabilidad 
y al Real decretó de 4 de Febrero ac
tual/ ■
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y, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien. disponer que por esta Dirección 
general se abra concurso público para 
la adjudicación del referido material 
pedagógico, con arreglo a las condicio
nes. siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de 
Comercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, pre
sentarán la correspondiente instancia 
¡en el'Registro general de este Minis
terio, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta ; en
tregando también, dentro del plazo in
dicado, en los almacenes de material 
de este Departamento (paseo de María 
Cristina, número 4, bajos) el modelo p 
modelos del material de referencia que 
ofrezcan al concurso.

2.a También acompañarán' a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 1.500 pesetas, como fian
za que garantice el cumplimiento de 
Sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
á la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40 o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta, en cuyo precio 
no irán incluidos, cpmo iban en con
cursos anteriores, los gastos de emba
laje y transporte hasta la estación de 
ferrocarril o puerto marítimo más pró
ximos al pueblo a que se destine el ma
terial de referencia, cuyos gastos se
rán atendidos por este Ministerio.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus represen tan tés, qite se

'.-encarguen de este servicio se obliga- 
Gran a cumplirlo dentro del plazoi de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la Gaceta la 
resolución deL concursó, y entregarán 
el material, libre de todo gasto y den
tro del indicado plazo, en los mencio
nados almacenes. : ■ 
í-... 5.a Las Casas adjudicatarias perde
rán del depósito que hayan constituí- 
do para tomar parte en el concurso 
a razón dé 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede agotado dicho depó
sito se anulará la adjudicación hecha 
y la Cosa multada quedará imposibili- 

. latía durante un año pará asistir a los 
concursos de esta clase de material pe
dagógico; y : ; G

6.a' La Dirección general de Primera 
enseñanza propondrá,lá adquisición
material referido, conforme a las dis-; 
p osiciones vigentes y en cantidad que 
no exceda de 20.000 pesetas, que será 

'■-satisfecha-con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo id, concepto 2.̂  del presupuesto 
vigente de este Departamento, una vez

que éste lo haya recibido, reconocido y
admitido en sus almacenes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Pvíadrid, 22 
de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 368.
limo. Sr.: La demora sufrida por 

inevitables circunstancias en la cele
bración de las oposiciones a las va
cantes existentes en la escala auxiliar 
del personal Técnico-Administrativo 
de este Ministerio y el crecido núme
ro de opositores a ellas admitidos, 
aconsejan la modificación del pen
último apartado del precepto 6.° de la 
Real orden de 27 de Julio del año 
próximo pasado, en el sentido de am
pliar prudencialmente y en beneficio 
de los mismos opositores, por ser más 
rápida actuación, el número de ellos 
que podrá ejercitar cada día; y en vis
ta de ello,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que desde la fecha de 
la presente disposición, tanto el pri
mero como el segundo ejercicio de las 
mencionadas oposiciones lo efectua
rán los señores opositores por grupos 
de veinte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 108.

limo, Sr,: Por no haberse recibido 
en este Ministerio la comunicación del 
de Trabajo y Previsión dando cuenta 
del ascenso a Oficial segundo dé Ad
ministración del que lo era de tercera 
clase, agregado a este Departamento, 
D. Gonzalo González Nadal, aparece 
este funcionario destinado, por Real 
orden de ayer, a la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid en el 
destino de Oficial tercero; pero cono
cido el error,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto el 
mencionado nombramiento a que se 
refiere la Real orden núm. 107 de es

te Ministerio, publicada en la Gaceta 
d e  M a d ía id  de hoy.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 25 de Febrero de 1939.

WAIS
Señor Subsecretario de este Mioiste-» 

rio,

Núm. 109. 
limo. Sr.: S. M. ^  Rey (q. D. g.) 

se ha servido disi>oner que el Oficial 
tercero del Minisí-Ho de Trabajo y 
Previsión D. Rafael López Laredo, 
agregado a éste de Economía Nacio
nal, pase destinado a ía Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 
con su actual categoría de Oficial ter
cero y sueldo anual de 3.000 pesetas  ̂
que percibirá desde 1.° del corriente 
mes con cargo al capítulo 1.°, artícuk
7.°, concepto 10 del presupuesto vi* 
gente de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de Í93D,

-WAIS.
Señor Subsecretario de este Ministe  ̂

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos,

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desdé 
las diez a las tres y dé cuatro a seis 
én los días y por el orden; que a con
tinuación se expresan:

Día 1.° de Marzo.
Montepío Militar, letras G a K,— 

Montepío Civil, letras A y B.—Jubila
dos, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante. —* Genérales, Coroneles, 
Tenientes coroneles, Comandantes. :

Día 3.
Montepío Militar, letras L y M. ~ 

Montepío Civil, letras C a F.— Cesan
tes. —  Excedentes. —* Secuestros.— 
Remuneratorias.—Plana mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes, <— Ma
gisterio. — Jubilados. —  Idem.—Pen
siones,

Día 4.
Montepío Militar, letras A a R.—,

Mrmteoía Civil, letras G a M,—Mari"’
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo. Sr.: M biendo presentado el 

Director del balneario de Mantiel (Gua- 
dalajara), D. Santiago Ratera, ia re
nuncia de su cargo para que le sea 
concedida ia excedencia:

Visto el artículo 43 del vigente Es
tatuto de 25 de Abril de 1928 y Real 
orden de 11 de Enero de 1929,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer se admita a 
D. Santiago Ratera la renuncia de la 
Dirección facultativa del balneario de 
Mantiel en esa -provincia,declarándo
le excedente por .tiempo indefinido,, 
pero por plazo no menor de un ano,, 
a contar da la fecha de la presente dis
posición, durante el cual no podrá des
empeñar, ni aun interinamente, plaza 
de Médico Direetor de Baños; habien
do acordado igualmente que la referi
da plaza de Mantiel salga a concurso 
en la próxima convocatoria, y que 
mientras ésta no se provea desempeñe 
fe ffirección del balneario* con carác
ter interino, el Doctor D. Alfonso Fe- 
rrer, que tiene aprobadas las asigna
turas de Análisis quimico e HMrolo- 
gía medica.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1930.—El 
Director general, A. Horcada.
Señor Gobernador civil de Gitadala-

jara. .

• na.— Sargentos.—Plana mayor de tro
pa.— Cabos.

Día 5.
Montepío Militar, letras S a Z.—  

Montepío Civil, letras N a Z.— Solda
dos. , v

Día 6.
Montepío Militar, letras A a F*“  

Jubilados, primer grupo, hasta 4.901) 
pesetas anuales.

Días 7 y 8.
Altas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro. .

2A Ras viudas y huérfanos debe
rán entregar en fe Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por ios 
Jueces municipales del distrito- a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante, _ ,

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los participes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderado!? estampar su firma al 
pie de la prop ia  declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente dê  su poder
dante y  de que responden de la Iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
i que por sn categoría justifiquen me

diante oficio, estamparán en él su nr-
* ma con igual objeto. j

5.a Los que justifiquen fuera de es
ta Corle* tendrán cmdado d^.egresar 
en el justificante^ no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que este 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a  sa ruego Y pre- 
sencia y  a satisfacción del Pagador* 
dos particulares que p&rekkm baM- 
res, o  dos contritayeate, haciendo 
w m ter la clase « ^

?.* Rara el pago de retenciones m, 
m&gfok ^  loa acreedores, qpe
perciban desd& tres en fe
presentación del justificante de haber 
satisfecha último triütfcstre de la 
contribución industriad como presta- 
lafeta; llenando igual r^ n $ ito  fes que 
cobren como apoderados de tm pre&  
tamástau Los que nfegasen m  bafeér 
hecho, operaciones de pióstamo con 
posterioridad a la fecha d e l  último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Loa represent&ntesv áelfan em  o Sacie- 
í&tffos m ónim m  que pregan m bm  
n eldos y  pensiones aatorfeados por 
wsEsfetutos, éí^erán acreditar eJ 
*ÍNpo de las retenciones heehas> a su fe- 
m»v que loa EstablMiimentos aereólo- 
iros se hallan al corriente en e l pago 
a la Hacienda, de fe contribución que 
tea corresponde.

Ifedmd, M  de Febrera ife 
JSI Director llenera!, Cario* Castaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓNPUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIDN GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
d&eeaaÉe* d& éaíráefer fe
Fundación insRtóda en Tarragona 
por D. José Códina üastellví, deno
minada “Premio del Doctor Codina 
Castellví para el título de Bachiller” , 

l i ta  Direecián general fea dispues
to, en cumplimiento de lo  prevenido 
en el artículo 4^ ée  fe Instrucción de 
24 de Julio de ÍM 3, conceder audien
cia a lo^represmtaútes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por término quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación djfel presente edicto en

durante el
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de réfierenéia en fe Sección de 
Fundaciones teJéftwdocentes del ex* 
premdo ém mieve de fe raa-

a.-átes ■.dejfe -feíde*. para que pue«| 
dan exponer lo qúe vieren convenir j 
vt m

 ̂t e  hac© ̂ patm general con©* i
> cimiento. ■

ifedrfd* tfi de Febrero de 1980.— El i 
B ireete geneml, Afiné Salvador. ;

DIRECCION GENERAL DE BELLAS* 
ARTES

A lo» efecto» dé lo dispuesto en «I» 
arttotfe 14 del Reglamento de op*- 
sictoSlm «fe & Abril d» 1910,

Esta Dirección genera3 hace saber 
que los aspirantes que han presenta* 
do instancia, con los documentos exi« 
gidos dentro de la convocatoria, soli* 
citando; tomar parte en las oposicio* 
nes a una plaza de Profesor numeré 
rio de Piano, vacante en el Real Con* 
servatorio de Música y Declamación 
de esta Corte, cuya plaza ha sido agre
gada a las oposiciones de otra vacan* 
te de la misma disciplina y Centro y¡ 
publicada 'fe convocatoria de la agre
gada en la G a c e t a  de Madíixd de 7 dé 
Enero úMsmo, y que quedan admitidos; 
a los ejemeios, de dicha oposición! 
son los siguientes: Doña Elena Rosat 
Solera, D. Francisco Fnster Virio, do* 
ña Carmen Gómez Nieto, d o ñ a Ana 
Rebóíiar e Marte y D. José Marfe 
Franca y  de Bordons, y excluida de* 
finitivamenle, por no haber presenta
do fe partida de nacimiento ni la cex> 
tifieación del Registro de Penados y 
Rebeldes, según terminantemente sé 
preceptuaba en la citada convoeafe** 
rfe, doña Aurelia Holgado Borregoj 
que se publica en la Gaceta de Ma
drid fe lista de los opositores -admití? 
do» y oxelúíáos> a los efectos de lo í 
a r t í c u l o s ■%& del mencionado Re* 
gfemento d^ aposiciones, y que no sé 
publica de nuevo la constitución dél 
Tribunal por no haber sufrido modá? 
fieaoién y estar Integrado c o m o se; 
publicó en fe Gaceta de 14 de Octu  ̂
bre última 

Madrid,' 14 de Febrero de 1930.—El 
Direetor gonerál, P. A., ABué Salvad 
doiv

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

PÚBLICAS AGUAS
Eterno* Sr.: Vfeto el ^pediente.iiî  

coado por ©1 Ayuntamiento de Viguer  ̂
(Logrofió) sóücitando fe concesión dá 
1,75 Btro© por segundo ée las oguaf 
del manantial ^Vadevifiido” y subvm* 
eiém del Estado para la ejecuciáu de 
fes /

Resaliaudo que este espediente fug 
devuelto, el 23 dé Marzo de 1S28, 48 
Ayuntamieaíoi *>etieionam para que 
íflcmaseel preseeto-.d«*<iHeí'do eo*  fe  
propuesto por el In/patoo Jefe die ^  
División Hidráulica dél Ebro, dispo- 
triéBdose ai rafemo tt«»po que, «na 
vez refóB«Md% íuera fdHeto de juies* 
<seM»ire*aaKtóii >y int'ocmación púbHj

pasíBidí) dfispaós «. informe de las 
entidades qpe dispone’ la l.ey;

iíbo <»« fed» r  de AgeS- 
to» #em®te «iwvansewte «ei expedieítte el 

<iapeBiive:.iÍ^a^ te Dwjsióa Kidrd#
Be^afiftMi^asd« de su teformfi, fav%
raíife ia te «oacedón del agua y <tel 
arrufo y  propone eonffi*
ctewes: ; ' - . j

Resaltando que el proyecto ba atte 
{retermatet dé acnei'do con lo ordena-̂  
do* ftfeste*rte. Id «ual, ét Aymtamien*
ÍO m  wKdter el caudal de 1,/S
Htro» poy aBgiBida, «oaqwíHBetiéndoía 
ai -swdiB^a pig» va eneaia el e&ceso da 
««ste iÉ • *i‘4ibrMv«ae esta dotacioii

ene >n la : iBfonnaeSéil

iredteiM^pt
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Resultando que son favorables los 
informes de la Junta provincial de Sa
nidad, Consejo provincial de Fomento 
y Abogacía del Estado:

Considerando que no existe perjuicio 
para el Estado en acceder a la conce
sión del caudal solicitado, en vista de 
que la subvención se reduce a la co
rrespondiente a las obras necesarias 
para conducir el caudal ifijado, con 
arreglo al Real decreto de 9 de Junio 
de lf25, resultando, en camMo, ¡benefí- 
ciado el vecindario con ¿el aumemto de 
dotación:

CkmsMer&ndo ¿que el Acuitamiento 
310 se propone estaMecer Ja d&trjbu- 
•ción a domicilio y que, por Jo tanto, 
no es preciso Élar i&ráias; haciendo 
constar, sin embargo, la ¿oMfeación de 
someterlas a la aprobación Se Ja Su
perioridad el día «qee se decida estáble- 

,-cer .ese servicio:: .
Considerando que el expediente está 

bien tramitado y que iodos Jos JnJor- 
mes son lavor^les: ;

Consideran áo que el feterven&or De
legado del Tribunal Supremo de Ja Ha
cienda pública en el Ministerio de Fo
mento informa favorablemente al otor
gamiento de la subvención,

St M. el Rey (q. B. t e  tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do por el Ayuntamiento de Viguera, en 
la forma siguiente:

Primero. Se autoriza al Ayunta
miento de Viguera (Logroño) para de
rivar, con destino al abastecimiento de 
dicho pueblo, un caudal de un litro se
tenta y cinco centilitros por segundo 
de tiempo del manantial “Valdevillido”, 
de dicha jurisdicción, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto que obra en el ex
pediente suscrito en Septiembre de 
1927 por el Ingeniero de Caminos, don 
Isidoro Navarrete, con las modificacio
nes del reformado, suscrito por el 
mismo facultativo en 20 de Octubre de 
1928, y pudiendo ampliarse el diáme
tro de las tuberías de conducción hasta 
el necesario en cada tramo para el 
caudal concedido.

2.a En la construcción de las obras 
se atendrá el Ayuntamiento a los pre
ceptos de los Reglamentos de Obras y  
servicios municipales, comenzándolas 
detitro del plazo de seis meses y ter
minándolas en el de dos años, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en la 
Gaceta  de M drid , y  siendo la  División 
Hidráulica del Ebro la encargada de la 
inspección de las obras y  de los mate
riales en ellas empleados

3.* Terminadas las obras serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica o Ingeniero subal
terno, afecto a la misma, en quien de
legue, levantándose acta expresiva del 
resultado, la cual se someterá a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras publicas, sin que pueda empe
zarse la explotación antes de que se 
.verifique dicha aprobación.

4 a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el Ayun
tamiento avisará a la Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro del co
mienzo y terminación dé las obras.

5.a La Administración no responde 
de la constancia del caudal concedido 
y se reserva el derecho á tomar éte 

concesión los volúmenes de agua

necesaria para conservación de carre
teras, por los medios y en los puntos 
que estime más convenientes, en forma 
que no perjudique a las obras ejecu
tadas para el abastecimiento.

6.a Esta concesión, que lleva aneja 
la de ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios, se otorga a 
perpetuidad, dejando a sálvo todos los 
derechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, quedando sujeta a todos 
los preceptos y gozando de todos Jos 
beneficios de las vigentes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas.

7.a Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta con
cesión, quedarán. -sujetas a la vigente 
ley de Protección a da Industria nacio
nal, Reglamentos dictados para su 'apli
cación y idemás disposiciones dictadas 
o que se dicten eii lo sucesivo, así 
como a todas las disposiciones vigen
tes en cada momento sobre el contrato 
.y.aacóidetótes-#el trabajo y demás 
Rones de carácter social.

8.a Todos Jos .gastos que ocasione 
el cuniplimiento Se Jas icondidiones de 
esta concesión serán de cuenta del 
Ayuntamiento peticionario, con arreglo 
ra la Instrucción,';y demás disposiciones 
que rijan sobre Ja materia en 'el mo
mento en que aquéllas tengan Jugar.

9.a El incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento concesionario de cual
quiera de estas condiciones dará lugar 
a la caducidad de la concesión, siguien
do los trámites previstos en la ley ge
neral de Obras públicas y Reglamento 
dictado para su aplicación; y

2.° Se otorga al Ayuntamiento de 
Viguera la subvención de 33.797,25 pe
setas, importe del 50 por 100 del pre
supuesto de las obras subvenciónables, 
que asciende a 67.594,51 pesetas, cuya 
subvención se abonará en cinco anua
lidades, a partir de la fecha en que se 
apruebe el acta de reconocimiento final 
de las obras, con cargo al capítulo 21, 
artículo 4.°, concepto 3.° del presupues
to del Ministerio de Fomento.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 120 pesetas, según dispono 
la vigente ley del Timbre, que queda 
inutilizada en su expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del interesa
do, el de la División Hidráulica y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1930.—El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Logroño.

PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO
NAL DE FIRMES ESPECIALES

La recaudación en período volunta
rio de la Tasa de Rodaje, correspon
diente a los años 1927 y 1928, terminó 
el dia 20 del actual, pero en vista de 
las instancias promovidas ante el re- 
ñor Ministro de Fomento, ha acor
dado;

Qne los usuarios de vehículos de 
tracción de sangre puedan satisfacer, 
mn reeargós de ninguna clase v Lasta 
el día 31 de Marzo próximo, la Tasa 
d e W ^ íe  de 1927 y 1928.

le  que se publica en este periódico

oficial para eonocimieuto de los inte
resados. ¡

Madrid, 24 de Febrero de 1930*—El/ 
Presidente del Patronato, El Duque dé£ 
Arión. ;

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA Y CAZA 

Vista la instancia que promueve 
D. Francisco de Ja Puente, vecino dé 
Bustnria, en solicitud de que se lé  
conceda una parcela de terreno en zq«g 
na marítima del Distrito de Bermeo, í 
en el emplazamiento que indica el pla*j 
no que acompaña a la petición, para 
dedicarlo a depósito de pesca viva j 
vistos los documentos que forman ef 
exaudiente, mí como los informes que} 
reglamentariamente se han interesado í|
. Resultando que el solicitante -acomv 

paña certificado de Ja Alcaldía de «tí 
vecindad acreditativo de su ©naBdad 
de espaló!, y que de ninguno ecte los i«*j 
formes emitidos por las Autoridades 
y  entidádes que toan infommdo ten *el 
expediente /se desprenden énocmve-, 
mentes que se 'opongan a da conoe- 
si ón : ■*. ;

Considerando .jque ?ésta *s la condí- 
émn que éí&áMece el artfcifLo 24 del 
Reglamento de 18 de Enero de 1876¿ 
aplicable al caso de la petición pre- 
sente i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bin disponer que se autorice al peti-. 
cionario para instalar en el lugar se'-f 
ñalado un establecimiento # depósito^ 
de pesca viva en las condiciones quév* 
a continuación de expresan:

1.a Las o b r a s  se ejecutarán con^ 
arreglo al proyecto suscrito por el I* 
Ingeniero D, Eulogio de Isasi en Ene* A 
ro de 1926.

2.a Las obras serán replanteadas;Jb 
por la Jefatura de Obras públicas del; 
la povincia a que corresponda el
gar donde está emplazada la parcelaj 
que se concede, y de dicha óperaciói} 
se levantará acta que deberá constan 
en el expediente. jf

3.a Se dará principio a las obras  ̂
en el plazo de tres meses y deberán! 
quedar terminadas en el de veinti-p 
cuatro meses. |

4.a Terminadas las obras, el con-f 
cesionario lo pondrá en conocimien-f 
to de la Jefatura de Obras públicas de ~ 
la provincia a fin de que por la mis* * 
ma se proceda al oportuno reconocí* • 
miento. Del resultado de esta opera*^ 
ción se extenderá acta, que será s o / ‘ 
metida a la aprobación competente/ 
dando cuenta de ello al Director local 
de Pesca de la provincia. fe

5.a Una vez terminadas las obras/ 
el establecimiento quedará b a j o  i# 
inspección y vigilancia de la Dire¿¡ £ 
ción local de Pesca del Distrito y el 
concesionario estará obligado a obser!*̂  
var todos los preceptos establecido  ̂ * 
por la legislación vigente para la cla
se de establecimientos de que se tratak

6.a Los gastos que ocasionen el rej;| 
planteo, la inspección y vigilancia d« " 
las obras serán de cuenta del conc# * 
sionariq.

7.a Est a  concesión se entender# 
otorgada a título precario, sin plazf 
limitado, dejando a salvo el derectad 
de propiedad, sin perjuicio de terca 
ro y quedancfb sujeta a lo que detey 
mina el aríicttto 17 de la ley de Pue^ 
tos y a todo líi qtíé 1A misma Ley pr«g¡
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cribe con relación a servidumbre de 
vigilancia y salvamento,

8.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, ai 
las de protección a la industria y a 
cuantas disposiciones en cualquier 
materia se dicten en lo sucesivo.

9.a El concesionario queda sujeto 
a las prescripciones del Reglamento 
de costas y fronteras de 14 de Diciem
bre de 1916 y a las disposiciones que 
puedan dictarse sobre construcciones 
en la zona militar correspondiente, 
quedando obligado a demoler las obras 
por su cuenta o ponerlas a disposi
ción de la Autoridad militar para su 
utilización cuando las necesidades de 
la defensa lo exijan, sin derecho a re
clamación ni indemnización alguna.

10. El concesionario t e n d r á  la 
obligación, de conservar las obras en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
tío pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno, cuidando y dejando libre de 
todo obstáculo la zona de salvamen
to. Tampoco podrá traspasar la con
cesión a ningún súbdito extranjero, 
*inó únicamente a nacionales, prece

diendo indispensablemente la autori
zación del Ministerio de Fomento.

11. El concesionario deberá faci
litar copia de las hojas de los planos 
a la Comandancia de Ingenieros de la 
comprensión y deberá dar aviso a la 
Autoridad millar de la plaza de la 
fecha en que sean empezadas y termi
nadas las obras,

12. La concesión, al ser otorgada, 
será reintegrada con arreglo a la ley 
del Timbre, y por el hecho de la acep
tación de la misma, que deberá ser 
firmada por el concesionario, se en
tenderá que éste acepta Todas las con* 
diciones que se le imponen.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y traslado al Inge- 
niero de Obras públicas y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años! Madrid, 17 de Febrero de 1980, 
El Director general, Ormaechea. 
Señor Director local de Pesca de la 

provincia marítima d» » uhao* Se* 
ñores,.*/

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

De acuerdo con lo preceptuado poc 
el artículo 118 del Reglamento de Se* 
guros, se hace saber que la Sección d$ 
Seguros Mutuos de Lonas de la “Aso
ciación General de Fumigadores d$ 
España” , domiciliada en Valencia* 
calle de Félix Pizcueta, número 26, se 
ha declarado en liquidación volunta
ria, y se fija el plazo de un mes, al 
contar desde esta fecha, para que pue* 
dan presentar en esta Subinspeccióit 
cuantas reclamaciones crean oportu
nas todos aquellos que se consideren 
perjudicados, transcurrido el cual sal 
eliminará a la expresada Sección del 
Registro de las inscritas y será incluí* 
da en el índice de las que se hallan 
en liquidación.

Madrid, 20 de Febrero de 1930.-—El 
Inspector general de Previsión, C. d# 
Madariaga.


